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ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Cla-es 

P asivas.—Continuación al anuncio de extravío de ios 
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EDUCACION NACIONAL. — Tribunal del concurso- 
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 26 de abril de 1944 por el que se autoriza  

al Ministro de Obras Públicas para ejecutar por el 
sistema de administración las obras de «D ársenas y 
diques secos para embarcaciones menores» en el puer
to de refugio de Tarifa.

Aprobado técnicamente por Orden del Ministerio de 
P bras Públicas, de fecha veintidós de inárzo del año en 
curso, el proyecto dé «Dársenas y diques secos para em
barcaciones menores» en el puerto de refugio de T arifa ; 
teniendo en cuenta la utilidad que las obras anteriores 
han de reportar a los servicios dependientes del Ministe
rio de Marina así como los respectivos créditos de que 
disponen actualmente, ambos Departamentos y previa 
deliberación dél Consejo de Ministros,

. D I S P O N G O :
A r t íc u lo  p r im e r o .—Se autoriza al Ministro de Obras. 

Públicas para ejecutar por el sistema de administración 
las obras de «Dársenas y diques secos para embarcacio
nes menores» en ed puerto, de refugio de Tarifa, con 
larreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden, 
flninisterial de fecha veintidós de marzo de mil novecien

t o s  suardnta y cuatro*

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución de las 
obras anteriores que asciende a la' cantidad de quince 
millones setenta y ¡nueve mil ochocientas cuarenta y Seis 
pesetas con cincuenta y nueve céntimos se distribuye en 
las siguientes tres anualidades: la del corriente ejercicio 
económico de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
importe do cinco millo|ies de pesetas; la del próximo 
año de mil novecientos cuarenta y cinco, por el de siete 
millones de pesetas, y la de mil npvecientos cuarenta y 
seis, por el resto, de trbs millones setenta y nueve mil 
ochocientas cuaKenta y seis .-pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos, siendo la primera imputable a los crédi
tos que correspondan en el Presupuesto de gastos vigen
te para el Ministerio de Marina, y para las dos últimas 
anualidades se consignarán en su día las partidas pre
cisas y específicamente para estas obras en los futuros 
Presupuestos del Ministerio.de Obras Públicas.

Artículo tercero.—Los Ministros de Hacienda, Mari
na y Obras Públicas adoptarán las medidas oportunas 
para el cumplimiento de lo anteriormente dispuesto. ’

Así Íó dispdngo ipóir el presente Decreto dado en Ma
drid a veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO
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MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 28 de abril de 1944 por e! que se dispone 

pase a situación de reserva el General de División 
del Cuerpo de Ingenieros de la Armada don José 
Togores Balzola.

A propuesta del M inistro de M arina y previa deli
beración del C onsejo  de M inistros,

Vengo en disponer pase a da situación de reserva el 
día diecisiete de mayo próximo, fecha en que cumple la 
edad reglam entaria para ello, el General de División 
del Cuerpo do Ingenieros do la Armada don Jo sé  kTvi
gores Ba Izóla.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintiocho de aJbrii de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 28 de abril de 1944 sobre caducidad de 
percibo de la indemnización por el número de hijos.

A propuesta del M inistro de M arina y previa delibe
ración del C onsejo do M inistros,

d i s p o n g o :

Articulo único.— L a caducidad en el percibo de in
demnización por el. número de hijos que determ ina el 
apartado a) del artículo primero do la Orden del M inis
terio d e'M arina de dos de agosto de mil novecientos cua
renta y tres, quedará sin efecto cuando el h ijo  a quien 
■alcance el beneficio ¡padezca incapacidad perm anente y 
total para todo trabajo , debidamente, justificada, conti
nuando en el percibo de dicha indem nización, surtiendo 
efectos económ icos esta  disposición a p artir de la fecha 
de su aprobación.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
^Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos cua
renta  y cuatro.

FR A N Q ISC O  FR A N C O

El M inistro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 28 de abril de 1944 sobre adquisición a 
«Marconi Española, S. A.» de 68 estaciones, trans
misoras.

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de M arina para la adquisición a «M arconi Española, So- 
ciedad Anónima» de sesenta y ocho estaciones transm i
soras tipo T . R . T . M. nueve, con destino a las necesi
dades de la  M arina, en cuya tram itación se han cumpli
do los requisitos exigidos por la  legislación vigente, y en 
cum plim iento de ios preceptos contenidos en el artículo 
sesenta y siete de la  Ley de A dm inistración y C ontabili

dad de la H acienda Pública, a propuesta del M inistro da 
Marina, y previa deliberación del Consejo de M inistros*

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al M inistro de M arina 
ipara llevar a cabo la  adquisición a «M arconi Española* 
Sociedad Anónima» de. sesenta y 'o ch o  estaciones trans* 
misoras tipo T . R . T . M. nueve, con destino a las neee* 
sidades de la  M arina, autorizándose, al propio tiempo* 
para ello el gasto de dos millones cuatrocientas veintidós 
mil veinticuatro pesetas, a invertir en dos anualidades 
con cargo al Presupuesto extraordinario.

Así lo. dispongo por el presente D ecreto, dado 
Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos cu a re n ta  
y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

E l Ministro de Menina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 26 de abril de 1944 por el que se crean 

las Academias Especiales del Arma de Aviación y 
del Arma de tropas de Aviación.

En D ecreto de veintiocho do julio de mil novecien* 
tos cuarenta y tres («Boletín Oficial del Aire» numeró 
noventa y cu atro ), se croó la Academia General del Aire 
para la formación m ilitar de los aspirantes a oficiales 
de todas las  Arm as y Cuerpos del E jército  del Aire, 
disponiéndose eií aquél que al term inar los cuésos en 
dicha Academia serían promovidos a A lféreces, pa
sando a las Escuelas de Aplicación correspondientes, 
donde habrán de seguir dos cursos de duración norm al 
para ingresar en las escalas respectivas.

A fin de dar continuidad a . lo ordenado en dicha
disposición, se hace precisa la  creación de las Acade
mias Especiales para las Armas de Aviación y de T ro 
pas de Aviación,", que proporcionen a sus futuros ofi
ciales los conocim ientos y modalidades especiales y 
técnicas de cada una de las citadas Arm as.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del M i
nistro del Aire y previa deliberación del C onsejo d e 
M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. —  Se crea  la Academ ia E special 

del Arma de Aviación. que se establecerá en Alcalá da 
H enares (M adrid) y cuya misión será com pletar la  
form ación profesional de los oficiales que han de cons^ 
tituir la  E sca la  del Aire, c a n ch á n d o le s  plenam ente 
para ql e jercicio  del mando de las Unidades Aéreas^ 

Articulo segundo.— Se crea asim ism o la A cadem ia 
Especial del A rm a de Tropas de Aviación, que serój 
establecida en Los Alcázares (M u rcia), cuya fundó# 
principal será com pletar la formación inicial de Iqa fof
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turos  oficiales y proporcionarles la capacidad necesaria 
pa ra  el mando de las Unidades  de las diversas e s pui a -  
l ’dades del 'Arma.

Artículo tercero.— El Ministro del Aire queda facul-* 
taMo para  desarrol lar  los preceptos del presente Decreto- 

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado * en 
Madrid a veintiséis de abril de mil novecientos cu a
r en t a  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUEROD’íAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 26 de abril de 1944 por el que se mo

d ifica el de 22 de mayo de 1943 que creó el Servicio 
de Libertad Vigilada.

La experiencia adqui r ida por el Servicio de Liber
tad Vigilada,  en la generosa y compleja t ar ea  de r e i n
t egra r  a la convivencia pacífica, dent ro  del Nuevo Es
tado,  a un gr an  «número de p e n a d o s —cuya l ibertad con
dicional  fué propuesta  por el P a t r on at o , Ce nt r al  de Nues
t ra  Señora de la Merced,  para  Ja Redención de Penas  
por  el Tr aba j o— , aconseja ampl iar  y completar  ‘los 
preceptos contenidos en el Decreto de veintidós de 
mayo de mil novccienos c u ar en t a  y tres,  en forma ade
cuada para que las funciones as i gna das  a la Comi 
sión Central  de  Liber tad Vigilada,  Subdirección Gene
ral,  Inspección Cent ra l  de Liberados y J u n t a s  Provin
ciales y Locales,  alcancen la má xi ma eficacia y al pro
pio t iempo,  conferir al D e pa r t a m e n t o  la facultad pre
cisa para r eformar  y h as t a  supr imir  aquellos or gan is 
mos que, en su actual  consti tución,  no  respondan a las . 
finalidades que les fueron asigna-das.

lEn su virtud a pr opues t a del Minister io de Just icia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo priméro.— Se modifica el Decreto de vein

tidós de mayo de mil novecientos cuarent a y tres en 
e l  sentido de  a gr egar  un r epr es en t an t e  de los Minis
terios'  de Mar ina y Aire a la Comisión Centrad de  Li
bertad Vi gi lada;  const i tui r  dent ro de ésta un Consejo 
Ejecut ivo en la f orma s eñalada por las No rm as  apro
badas  por Orden Minister ial  de  veint icuatro de  marzo 
del corr iente a ñ o ;  ag r eg ar  a las J u n t a s  provinciales 
del litoral al C o m a n d a n t e  de  Mar ina  respectivo o per
sona en quien delegue.  En los municipios del lito-ral, 
for mar á par t e de la J u n t a  local el C o ma n d a n t e  o Ayu-. 
jdante de Mar ina  del Dist r i to.

Articulo segundo.— Se autoriza al Ministro de Jus-,  
ticia, previo informe o pr opues t a del Consejo Ejecutivo 
fCentral, p a r a :

a)  De si gnar  l ibremente a  las pers onas  g ue  hayan

de desempeñar  los cargos de Presidentes de las J un ta s  
provinciales de Libertad Vigi lada;

b) Nombr ar  ^Vicepresidentes de dichas J un ta s  cuan
do el gran volumen de asuntos  a resolver hagan pre
ciso tal cargo ;

'• c) Limi tar  su composición y funcionamiento y, en
|. su caso, suprimir  aquellas J u n t a s  provinciales que por
j el exiguo número de l ibelados residentes en su terri-
¡ torio o por otras causas se est imen necesarias  tales

medidas ; y
d) Agrupar  en una sola J unt a  Local varias d o ' es t a  

r ías e que corres pond a n a la demarcación drd mismo Juz
gado de Pr imer a Instancia .

En es ' teVaso,  la J u n ta  ac tuará en la población’ en 
que r adique dicho Juzgado y su Presidente será el Juez- 
de Pr i mera  Instancia respectivo.

Articulo tercero.— Por el Ministerio de JuMicia se 
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
de este Decreto,  quedando derogadas  cuant as  disposi
ciones se opongan al mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Madrid a veintiséis de abril de mil novecientos cua
r ent a y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E! Ministro do Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E TO S  de 27 de abril de 1944 por los que se con
muta la pena capital impuesta a los penados que se 
determinan.

Visto el expediente de . indul to ,  iniciado de oficio, de 
Aurora González Cabeza,  condenada por la Audiencia de 
Huelva,  como auítora de un delito de 'parricidio a la pena 

‘de muerte  y en virtud del voto reservado en la sentencia 
dictada.

Vistos la I x y  de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil no
vecientos t reinta y ocho. Oídos el Fiscal y la Sala  se
gun da  del Tr ibunal  Supremo,  de acuerdo con lo infor
mado por la Sección correspondiente del .Ministerio de 
Just icia,  previa .deliberación del Consejo de Ministros*,  
y a propues t a del de Just icia,

Vengo en co nmut ar  la pena capital  i mpues t a a Auro
ra González Cabeza por la de veintiséis años y odio mea
ses de reclusión mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Madr id a veintisiete de abril de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

Visto el expediente de-indulto de Mariano Salas Cas-  
troverde,  condenado en veinte de mayo de mil novecien
tos t reinta y seis, por la Sala segunda del Tribunal  Su
premo,  a la pe na ' de  muerte,  como autor  de un delito de 
*obo con violencia* del qúe resultó homicidio y; lesiones.
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E n  v i r t ud  de las  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o n cu r r e n  en el | 
hec ho .

V i s to s  l a  Ley de  diec iocho de  j un io  de  mil  o c h o c i e n - . 
t os  s e t e n t a  y el D ec r e t o  de ve in t i dó s  de abri l  d e  mi l  no
vec ien tos  t r e i n t a  y ocho.  O í d o s  el F i sca l  y la S a l a  se
c u n d a  del  T r i b u n a l  S u p r e m o ,  p rev ia  d e l i be ra c ió n  del 
C o n s e j o  de  Mi n i s t r o s  y a  p r o p u e s t a  del  d e  J u s t i c i a ,  ¡

Vengo en c o n m u t a r  la p e n a  de m u e r t e  i m p u e s t a  a ! 
M a r i a n o  S a l a s  C a s t r o v e r d e  por  la i n m e d i a t a  i nfe r ior .

Así  lo d i sp o ng o  por  el p r e s e n t e  De c re t o ,  d a d o  en 
M a d r i d  a ve in t i s i e t e  d o  abr i l  de  mi l  n ov ec i en t os  cu a- j

0 ír e n t a  y c ua t ro .  t
F R A N C I S C O  F R A N C O  j

El Ministro de Justicia, |
EDUARDO AUNOS' PEREZ i

Vi s t o  el e x p e d i e n t e ' d e  i ndul to ,  in i c i ado  de oficio,  d e  
C l e m e n t e  D o m í n g u e z  M a n z a n o ,  c o n d e n a d o  por  la A u 
d i en c i a  d e  Avi la,  en v e i n t i cu a t r o  de  m a y o  d e  mil  no
v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y t res ,  a  la p e n a  d e  m u e r t e  c o m o 
a u t o r  d e  u n  de l i to  d e  r o bo  con violencia .

Ep. v i r t u d  d e  las  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o n cu r r e n  en 
el hecho .

V is t o s  la Lev  de d iec iocho  d e  j u n i o  d e  mil  o ch o 
c i en tos  s e t e n t a  y el D e c r e t o  de  ve i n t i dó s  d e  abr i l  d e  
mil  nov ec ie n t os  t r e i n t a  y ocho.  O íd o  el F i sca l  y la S a l a  
s e g u n d a  del  T r ib una L S u p r e m o  y de  a c ue r d o  cotí lo in
f o r m a d o  p or  la Sección c o r r e s p o n d i e n t e  del  Mi n i s t e r i o  
d e  J u s t i c i a ,  p rev ia  d e l ibe rac ión  del C o n s e j o  d e  Mi n i s 
t r o s  y a p r o p u e s t a  del  de  J u s t i c i a ,

Vengo en c o n m u t a r  la p e n a  ca p i t a l  i m p u e s t a  a  Cle
m e n t e  D o m í n g u e z  M a n z a n o  por  la i n m e d i a t a  infe r ior .

Así  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n t e  D ec re to ,  ( d a d o  en 
M a d r i d  a v ein t i s i e t e  de  abr i l  d e  mil  n ov ec ie nt os  c u a 
r e n t a  y c u a t r o .  •

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro, de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

Vi s t o  el e x p e d i e n t e  d e  i n du l t o  de  J o s é  C a s a s  Ce r -  . 
v os a ,  i n i c ia do  de  oficio p or  la S a l a  s e g u n d a  del T r i 
b un a l  S u p r e m o  q u e  c as ó  la s en t e nc i a  i m p u e s t a  p o r  la 
A u d i e n c i a  d e  G e r o n a  c o n d e n a n d o  a d i ch o  i n d i v id uo  a 
l a  p e n a  d e  m u e r t e  p o r  de l i to  d e  a s e s i n a t o .

E n  v i r t u d  d e  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  q uo  c o n cu r r e n  en el 
h ec ho .

V is t os  l a  L e y  d e  d i ec iocho  d e  j un io  d é  mil o ch oc ie n
tos  s e t e n t a  y  el  D e c r e t o  d e  ve i n t i dó s  d e  abr i l  d e  mil  
n o v ec i e n t o s  t r e i n t a  y ocho.  O í d o  el Mi n i s t e r i o  F i sca l  y 
d e  c o n f o r m i d a d  con lo i n f o r m a d o  por  l a  S a l a  s en t en -  

. d a d o r a ,  p r e v i a  d e l i be ra c i ón  del  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  
y a propuesta del de Justicia*' ^

V en g a 'en c o n m u t a r  la p e n a  d e  m u e r t e  i m p u e s t a  a 
J o s é  C a s a s  C er v o s a  por  la i n m e d i a t a  infe r ior .

Así  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n ; e  Dec re to ,  d a d o  en 
' Madr id  a  ve in t i s i e t e  de abr i l  de  mil novec i en t os  c u a 
r e n t a  y cu a t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mi n i s t r o . de  J us t i c i e ,
E D U A R D O  A UN OS  P E R E Z

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 27 de abril de 1944 por el que se autoriza 

al Ministro de Hacienda para fijar las condiciones y 
características de las emisiones de Deuda Pública a 
que se refieren los artículos 2 y 16 de la Ley de 30 de 
diciembre de 1943.

A ut or i zad o  el M in i s t i o  de  H a c i e n d a  por  el a r t í cu lo  
dieciséis  d e  la L ey  de t r e i n ta  de  d i c i e m b r e  de mil  nov e
c i e n t o s  o u a r e n t a  y t res ,  p a r a  em i t i r  D e u d a  públ i ca  en  la 
c u a n t í a  q u e  r e s u l t e  p rec i s a  p a r a  cu br i r  el i m p o r t e  d e  ios 
c r éd i t os  a u t o r i z a d o s  p o r  el a r t í cu lo  s e g u n d o  d e  d i ch a  Ley ,  
p r e v i a  fi jación,  p o r  De c r e t o  a c o r da d o  en C on s e j o  de Mi 
n i s t ros ,  do l as  c a r a c t e r í s t i c a s  y c o n d i c i o n e s ’ d e  emi s i ón ,  
a t e n d i d a  la s u m a  conve ni en c i a  d o  a t e m p e r a r  el r o m á 
nen lo  q u e  h a y a  d e  e mi t i r s e  a la c o y u n t u r a  que  of rezcan 
los m e r c a d o s  d i n c r a r i o  y bur sá t i l  c uy a  ap rec i ac ión  d i r e c t a  
e  i n m e d i a t a  i n c u m bo  al D e p a r t a m e n t o  m in is te r i a l  de 
H a c i e n d a ,

El  C on s e j o  d e  Mi n i s t ro s ,  p r ev ia  de l i berac ión ,

D I S P O N E  :
Artículo primero.— El C o n s e j o  de  M i n i s t r o s  au to r i z a  

a 1 M i n i s t r o  de H a c i e n d a  p a r a  q ue  fije las condi c iones  v 
ca rac t e r í s t i ca s -  de l as  emi s io ne s  d e  D e u d a  públ i ca  a q u e  
se ref ieren  los  a r t í c u l os  d o s  y d iec i sé i s  d e  la Ley  do  
t r e i n t a  d e  d i c i e m b r e  de mil  nov ec ie n t os  . c ua re n t a  y t res .

Artículo segundo.— L a  au to r i za c i ón  a q u e  e s t e  D ec r e t o  
se refiere,  c o m p r e n d e  to d as  las f a cu l t a d e s  q u e  r e se rvó  al 
C on s e j o  d e  M i n i s t r o s  el p á r r a f o  s e g u n d o  del  a r t í cu lo  
diec i sé i s  d e  la e x p r e s a d a  Lev de  t r e in ta  de  d i c i e mb r e  de 
mi l  nov ec ie n t os  c u a r e n t a  y lros.

D a d o  en  El  P a r d o  a ve in t i s i e t e  de abr i l  de mil  nove
c i en to s  c u a r e n t a  y  cu a t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 4 de mayo de 1944 sobre
régimen de envases y embalajes.

Excano. Sr.: La Orden, de esta .Pre
sidencia del Gobierno de 25 de octubre 
die 1943, publicada- en el BOLETIN 
OFICIAL , DEL ESTADO número 301 
del mismo mes, fué dictada con €i íin 
de encauzar Lacia, ¿u normalización 
el problema de la utilización de los 
envases en ¡a industria y en «1 comer
cio, suprimiendo, en lo posible, las 
cisposiciones de excepción. Sin em
bargo, la experiencia en el tiempo 
transcurrido, ha demostrado que los 
preceptos de dicha disposición no'ofre
cen, en muchos casos, la flexibilidad y 
amplitud, necesarias paaa permitir re
solver tos distintos aspectos del proble
ma que en la práctica .sr pr< <-<.ntan y 
para cuya debida resolución se precisa 
tenar en cuenta Tactores diversos, en 
ocasiones de carácter circun.uanoal, 
que diferencian esencialmente unos 
casos de otros, aun cuando puedan ha
llarse comprendidos dentro de una 
misma norma general T or ello se 
considera conveniente dictar una nue
va disposición que, estableciendo unas 
amplias directrices, facilite al Minis
terio competente la labor de aplica
ción y desarrollo, con el íin do permi-( 
tir solucionar los diversos casos par-’ 
ticu’lares del problema oue en la prác
tica puedan presentarse.

En virtud de lo expuesto, y a pro
puesta de la Junta Superior de Pre
cios,

Esta Presidencia dei Gobierno ha 
tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.—S e ', establecen como nor
mas de carácter general, en cuanto a 
régimen de envases y embajai.es, las 
siguientes: .

1.» Los envases y embaía jes no po
drán ser considerados para los fabri
cantes de productos e intermediarios 
que los utilicen corno meid'io de obte
ner un beneficio margina.] y suple
mentario. Por lo tanto, salvo en casos 
especiales que expresamente se de ter
minen, en las facturas de artículos 
envasados, de cualquier clase que éstos 
sean, se incluirá ^tridam ente d  coste 
oficial del envase, siempre que éste no 
haya sido tenido eri cuenta en el pre
cio autorizado para la venta del pro
ducto. Los gastos de envasado se con
siderarán siempre incluidos en el pre
cio de la mercancía.

2.* De un modo general, los enva
ses habrán de ser facilitados por fa 
bricante del producto, pero ai compra
dor tiene opción a remitir envases de su

propiedad, que el fabricante queda 
obligado a aceptar, siempre que <¿ran 
nuevos o bien usados pero con la 
misma mercancía que se envasó poi 
primera vez.

3.a Cuando los envases sean facili
tados por los fabrica,ntes y existan 
razones de economía general que acón, 
sejen su. recuperación, C11 Mmister.o de 
Industria- y Comercio podrá autorizar 
un régimen especial y transitorio. 
A tal efecto, se tendrán en cuenta 
por dicho Ministerio loo conceptos si.

| gulentes, cuya aplicación simple o 
combinada. se determinará en cada 
caso particular.

a) Valor oficial del envase o su 
valor normal en el mercádo, sí huLcse 
sido, autorizadla su venta en régimen 
de libertad de precio.

b) Fianza, cuya cuantía será es
tablecida proporcionalmente al valor 
del envase y ten-endo* en cuenta la 
necesidad más o menos urgente de 
su ■recuperación. /

O Alquiler, cuy-a percepción podrá 
autorizarse a partir <iu un plazo que 
se considere prudencial para la devo
lución del envase.

d) Deproauc¿ón por el uso, cuyo 
valor será determinado mediante un 
coeficiente en función del número de 
veces que pueda ser utilizado normal
mente el envase.

El importo del valor del envase y 
de la fianza serán siempre reintegra
dos en su totalidad v ¿a devolución 
del mismo. El valor del coeficiente de 
depreciación no podrá exceder, <>n ol 
caso más desfavorable, cea 20 por 100 
del valor del envase.

■Cuando transcurrid todos los pla
zos hábiles que se señalen para /la  
recuperación de los envases estos no 
hayan sido devueltos, sin existí)* causa 
de fuerza múyor que impida tal devo
lución, ios fabricantes o suministrado
res podrán suspender .ndeíin ida mente 
el suministro de que se trate, debiendo 
poner el hecho en conocimiento del 
Ministerio de Industria y Comercio.

4.a En aquellos casos en que con 
anterioridad a julio de 1936 la cos
tumbre hubiese establecido regímenes 
esipec.ales de cargas por los- conceptos 
de envases y embalaje, el Ministerio 
de Industria y. Comercio podrá auto
rizar la aplicación de estos regímenes 
tradicionales, adaptados al nivel de 
precios actuales, siempre, que los in
dustriales o comerciantes Afectados lo 
•soliciten, demostrando aquellas con
diciones’ tradicionales por las que se 
regían, mediante los comprobantes co
rrespondientes.

Segundo.— Quedan exceptuados de 
esta disposición, y continúa en vigor, 
lós regímenes para envases regulados 
por las Ordenes ‘ de esta Presidencia

de fecha 6 de agosto de 1942 ( BOLE
TIN OFICIAL- DEL ESTADO del °.ia

8 del mismo mes) y 10 de agosto de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 12 del mismo meS) que se 
refieren al régimen seguido por el 
Servicio Nacional del Trigo; el esta
blee', do para envasado de aceites por

! la Comisaria General ^  Abastecimicn- 
¡ los y Transportes en sus Circulares 
¡ numeres 382 i BOLETÍN' OFICIAL 
DEL ESTADO numero 155, de 4 de 
junio ce 1943); numere 408 ( BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 281, de 8 do octubre do 1943), y 
número 416 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 318, de 14 de no
viembre de 1913). También quedan 
vigentes las disposioionLs que regulan 
los regímenes de envases para cister
nas e industrias del cemento. Orete-, 
nes de 17 de diciembre d( 1942 (BOLE
TIN OFICIAL'DEL ESTADO del día 
19» y 26 de jumo de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 28).. 
Asimismo queda en vigor la Orden.de
9 de octubre de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO numeró 288) 
v la Orden de 17 de noviembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADo 
número 325) en cuanta re refieren a . 
envases y embalajos en conservas* ve
getales.

Tercero.—El Ministerio da Industria 
y Comercio queda facilitado pura 
dcsanollar las normas de carácter ge
neral comcnidas en Orden, resol
viendo sobre-su aplicaoón en la prác
tica, a cuyo íin podrá dictar cuantas 
disposiciones complementarias estimo 
convenientes.

Cuarto.— La presento O:den entra
rá en vrgo-r a partir del día ¿iguíente 
al de su publicación es el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, quedan^ 
anulada la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 25 de octubre de 1943, 
publicada £n el BOLETIN7- OFICIAL 
DEL ESTADO del 28 del mismo mes, 
número 3-01, y cuantas otras disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en 
esta Orden.

IXos guard€ a V, E muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1(944..—- 

P. D., el Subsecretario Luis Carrero.

Excmo. Sr .Ministro de industria 
, y Comercio.



N ú m . 1 2 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 5 5

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 

la que se regulan los quinquenios 

de los D irector es de Bandas de M ú

sica civiles.

Las Ordenes da esta Ministerio de 
24 cU- junio y 3 de noviembre de 1942- 
regíliaron <1 derecho a, la percepción 
de quimiuonidá por los funcionarios 
i^úenecicntés a los Cuerpos Nacio
nales de Secretarios., Intel ventores y 
De pos :-ui ríos do fondos provinciales y 
ro unicipale-s.

La Con>ti;ución orgánica del Cuerpo 
do Directores de Banda? de Música ci
v il.- , similar a l os  de S  crcb.aáK. 
Interventores y Depositarios; la ne
cesidad de aclarar <4 alcance d<- J<> 
disoné?to en el aríicuío octavo del Rc~ 
í»lamento de 3 de abril de 1934 y >u 
posterior ampliación por el artícu
l o  165 ele la Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935, asi <como la justa 
cunseci.uncia de hacer extensivas las 
mUrnas normas para, todas las plazas 
* '.andidas a provisión enti-c funciona-, 
lie.-. d<l Cuerpo, cualquiera que sea 
la Corporación de que dependan, éxi
to- una disposición expresa que regla- 
rm-nto ►'stos derechos. !

Ahora bien, los quinquenios en los  
Cuerpos Nacionales de la Administra-  
ción Local revisten un doble carácter:  
en primer lugar, en cuanto a su na-  
cim iento y subsistencia, ya que su ¡ 
trata de un derecho personal del fun.  
clon-ario, que éste ostenta aun cuan-  
do cambie1 do plaza! y en segundo  
¿ormino, tienen' un carácter p¡-opor-  
rúo-nal, pues ?u cuantía vien0 detor-  
minada en función del siulcto asigna.  
do a la plaza que el funcionario des- 
empeña en propiedad. ¡

En su virtud, para mantener la do
to ida armonía entre el sueldo y lc/> 
quinquenios y regular el entecho a la 
percepción de estos úU irnos por los 
t i  upe ion arios que integran el Cuerpo 
Nacional pe Directores de Bandas ci
viles,

Esto Ministerio ha dispuesto:

1.° T o d o s  los componentes del 
Cuenpo Nacional de Directores qe Ban
das do Música civiles, mientras des
empeñen en .propiedad plazas d^ las 
sujetas a provisión entre funcionarios 
del Cuerpo, tienen derecho a percibir, 
junto con el sueldo asignado a la 
plaza, los quinquenios que por sus 
años de servicios les correspondan.

2.° El percibo d^ quinquenios es 
un derecho personal del Director en 
propiedad, sobre el sueldo que la plaza i

 tenga consignado en presupuesto. Por 
 la  categoría y ciase en que esté ciasi- 
 ficada  o lo dotación que para la rnis_
 mu haya ac urda do o acordare la Cor- 
 p.oraC¡ón respectiva.
 3.° El quinquenio no 0s una can-
 t:dad absoluta c invariable, sino pro_
 porcional; su cuantía se fija  en un 
 diez por ciento, por quinquenio, do la 
dotación asignada en cada ejercicio a

 Ja plaza que desempeñe en propiedad 
 el funcionario.
 4.° ■ El número do quinquenio? a
 percibir, que nunca podrá excodrr de 
 ocho, será igual al de períodos c, m- 
¡ j-)]otos de cinco años de servicio? pres- 
 tados como Director <n Banda? de 
 Música suj etas  a provisión entre  f\¿n_ 
-eionario? del Cuerpo. Hasta tanto se 
 confecciono ■ 1 futuro Ecoalafón de. Di-
 ¡(Clore? d1̂ Banda, servirá como, base 
 provisional paro el cómputo de ver- 
 vicios el Fscalafón publicad.> < n el 

;iU(.xo a la «Gacela de Madrid» de 
18 de diciembre d ' 1935, que com.

| prendo -H total do servicios hasta <d
 día 31 de octubre do, 1934; los pv : -s- 
 lado? desdo el 1.° de noviembre de 
 1934 como Dirc-cior de Banda sc-ráu 
justificad»^ por el interesado, ante la 
Corporación dor.de preste o pase a 
prestar sus servicios en propiedad, me
diante los oportunos certificados de 
las Corporaciones donde sirvió. Los 
servicios que no sean específicamente 
o:i las plazas citadas no se recono
cerán- en' modo alguno para efectos 
de quinquenios.

5.° Lo? derechos que se' detcrmi- I 
man en la presente disposición ten- I 
drán efecto a partir del segundo tri
mestre d'd actual ejercicio, ns decir, 
desde el día 1.° de abril do 1944: por 
•lanío, no tienen carácter retroactivo j 
ni podrán dar lugar a reclamaciones j 
de atrasas de -ningún genero, j

<3.° En lo sucesivo, las Corp.nució- i 
no?, td consignar en presupuesto suel- ¡ 
do para Director de Banda de Músi
ca, detallarán separadamente: por
una parte, la dotación asignada h la 
plaza.; por <*tra parle, loo devengos 
personales del titular que la desem
peñe.

Adicióna.l.—‘La cantidad que en con
cepto de quinquenios han de pcrcL 
cir. con arreglo a esta Orden, los D i
rectores que hoy desempeñan cargo 
en propiedad, habrá de calcularse: 
no sobre el sueldo total que venga per
cibiendo el funcionario (en él que pue
den estar ya englobados), sino sobre 
aquella p&rte del mismo que consti
tuya propiamente la .dotación de la 
p la za ; o sea, deduciendo los áumentos 
que las Corporaciones hayan concedi
do ya interiormente en concepto de 
quinquenios a ‘sus actuales funciona
rios. Mas lo establecido (-n esta Or
den nunca podrá motivar rebaja al

g un a en el sueldo que todo Director 
de Banda en propiedad venga, perci
biendo actualmente, aunque sea su
perior al qué resulte del' cálculo re
glamentario determinado en los ¿ipan, 
’ lados anteriores.

Madrid, 31 do marzo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E L  
 E J E R C I T O
 CONSEJO SUPREMO DE JU S TIC IA  
 M IL IT A R

 Pensiones (Personal c iv il)i

ORDEN d e  4 de marzo de 1944 por 

la que se declara con derecho a 

pensión a don Francisco Márquez 

Avila y otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 
esto Consejo Supremo se dice con 
esta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

«Este Consejo Siipremo (Sala de 
Pensiones de Guerra)., en virtud de 
las fa¡cmitades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D . O .» núm. 1, 
anexo) y D ecreto ' da 12 de julio de 
1940 (D. O .» núm. 1G5), ha decla
rado con derecho a pensión & los 
comprendidos en la unida relación, 
que Cmpicza con don Francisco Már
quez. Avila y termina, con doña Ma- ' 
nuda Magallón Villuendas, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en 'dicha re
lación mientras conserven Qia aptitud 
.legal para el percibo.»

Lo que de orden del Exorno, señor 
General Presidente participo á V. E. . 
para g<u conocimiento y demás .efec
tos.

Dipg guarde a V. E. muchos aftas. 

Madrid,, 4 de miarzo de 1944.— - 
Hl ( General Secretario Nemesio Ba
rrueco.

Exorno, Sr*.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los causa

ntes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Márquez Avila ..........
D.* Boni&rm Dommguoz Rincón ... Padres ....... Cazadores 3 ......... AUcrtrZ D. Francisco Márquez Domínguez ....

D. Francisco Blasco ,Ln Ten ex ............
D.a Concepción Vilatóela Español .... Idem .......... Infantería ............. Alférez D Miguel Bhv-co Vilatela .............

D. Saturnino Sánchez Vázquez,.......
D .3* Pascuala Blázquez del Río Idem ..........

\
-Regulares 1 .......... Alf¿7v-7 D Antonio Sánchez Blái'oviez .........

D. Emilio Marín Durán ..................... Idem .......... F. E. T. Logroño.. Alférea D. Emilio Marín Arenzana ..............D.a Petra Arenzana Castillo ............

D. Antonio Mejlas Rivera ................
D .a dem enta  Leva Rodríguez ......... Idem .......... Infantería 27 .... Saigento D. Carlos Mejías Leva ....................

D. Pedro Calvo Coco ....................... .
D .a Francisca Ramas González Idem ........... F. E. T. Badajoz.. Sargento D. Toribio Calvo Ramas ............ . .i

D. .Alejandro Ramón Pérez ....... Idem ......... B ó i. 'T . Ifni 283... Sargento D. Andrés Ramón Yagüe ............'....D ,a AdJela Yagüe Meléndez ................

D. Manuel García Alonso ................ Idepi Infantería 6 ......... fíÁtaA F>c\ I ii ;*n ’Ta C l'A V f'ÍA  Pn r̂lf\D.a Cecilia Rueda Alonso- ................

D. Julio Salamanca Alda ............. T H ATYI Infantería 7 ......... Cabo Ensebio Salamanca CalleD a Juana Calle Suárez . . . .............

D. Francisco Martínez Tobar Idem Infantería 22 ,....... Cabo Jenaro Martínez Traheón .............D.a Obdulia Trancan García ..........

D. Domingo Rentero Pérez ............ Triom ..... Infantería 23 ....... C¿bo Jijtin Rentero Pél’e7.D .a Teresa Pérez Ramos ....... .............

D. Manuel López Linares ....... ........ T H t -TYl I n f a n t e r ía  29 AlfVvnfiti T T? rwiTÍcn 10 7, *D.a Elena Rodríguez Mayo ..„ ............
• t

D. José Bouzón Mece ira .................. THatyi I n f a n t e r ía  30 RA1J7AH */^AÍYI P7.D.a Encarnación Gómez Banco ......

D. 'Eusebio Sanrómáñ García ......... Idem ........... Infan. Mixto 86... Cabo Carmelo Sanromáil García .........D .a Dgnacia García Hernández .......... .

D f Fulgencio Razquín Erv-iti ..........
D .a Margarita Gamboa Sasialn ...... Idem ...... F. E. T. Navarra. Cabo Simón Razquín Gamboa ..............

D. Antonio Blázquez Manzano Idem ............ Regulares •............. Cabo Teodosio Blázquez Ledo ............................T ) a Ahttínia Ledo Fuertes ...................

D. Eudoslo Pacho Alvarez ................ Idem C Combate 2 Soldado Sabino Pacho Barrientes ..................
D * Jerónima Barruntos López ....... 1
D Juan PlaJta Burdalo .... ............... Idem ............ Infantería 3 ........ Solidado Cipriano Plata Gutiérrez ................ .
D * María Gutiérrez Chavel ............

D Julián Soleto Moreno ....... ........... THatti — Soldado Francisco Soleto Robledo.................
D .a María Roblodo Morato ...,......;...

D. Eduardo Rodríguez Perera ....... Idem Idem ............. Soldado Eduardo Rodríguez Alonso
D.a María Benicia Alonso T orres /,..

'
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les  c o n c e d e

A u m e n t o  por  
Ley d e 6 de  
n o v ie m b r e  d e  

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o r e g la m e n t os  

que se les aplica

 FECHA 
en q u e  d e b e  e m 
pezar el a b o n o  

do la p en s ión

D elega c ión  d e  
H acienda  de 
la p rov in c ia  
en q u e  se les 

co n s ig n a  el 
p a go  

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes A ñ o

4.000,00 5.000,00 29 agosto 1937 Badajoz ,

i

Alimoharín ............ Cáceres

4.000,00 5.000,00 24 s€Pbre. 1937 Teruel Celia .......... ........ Teruel .........
3

4.000,00 • 5.000,00 26 diebre. 1937 Madrid Madrid ............... Madrid 4

4.000,00 5.000,00 20 diebre. 1936 Logroño Cala-horra ........... Logroño ......

3.500,00 4.500,00 15 juCio 1937 Cáccres ...... Mal partida ............ Cáceres ....... V

2.160,00 4.5ao,oo 28 sepbre. 1938 Badajoz ..... Muntijo ................. Badajoz .....

S.500,00 4.500,00 27 mayo 1938 Zaragoza .... Zaragoza ............... Zaragoza
0

790,50 2.160,00 21 enero 1939 Santander ... Rasillo .................... Santander ..

705,50 2.160,00
Estatuto dev Clases 

Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

27 enero 1939 Valladolid .; Vallado-lid .. . . . . . . . . Valladolid ..

795,50 2.160,00 30 octubre* 1937 Cacares ... . Jaraiz de la Vera Cáceres

795,50 2.160,00 7 agosto 1937 Idem ............ Torremocha ... . .. . Idem .........

1

796,50 2.160,00 1 25 julló 1938 La Coruña... Ornes ............

t

La Ooruña .,
m

' 795,50 2.160,00 10 sepbre. 1938 Idem ........... Pedra . . . . . . . . . ....... . Idem ......,...

795,50 2.160,00 . 1 10 novbre. 1936 Logroño V. de Iregua Logroño

795,50 2.160,00 31 diebre. 1938 Navarra ..... Arruazu ... . . . . . . . . . . . Navarra .,rr.

1,665,00 2,180,00 21 mayo 1927 Salamanca . Montejo . . . . . . ....... . Salamanca .;

693,50 796,50 14 abril 1938 León ....... . ValdepolO León ............

693,50 795,50 30 agos(to 1933 Cáceres ... MalpartidQ, ............ Cáceres

693,50 795,50 31 enero 1939 Idem Deleitosa . . . .......... , Idem .........

193,50

' \c

796,50

d
Y J

18 febrero 1938 Las palmas.. "V. de San Mateo. Las palma® .



P á g i n a  3 5 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  6 m a y o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro Rebolledo Teresa .............
D .a Etelvina Alvarez Maza ............. .

¡D. José Gracia Moreno ....... .............
¡D.a Cecilia Navarro Alonso •..............

D. Ricardo Medrano Carrasco .......
D.a Isabel Carrasco González .......

D. José Santiago López ....................
D a Dolores García López .................

%
D. Francisco Bellido García ...........
D.a Virgil-ia Rodríguez Salinas ........

D. Ciríaco Romeo Pitarque ..«........
D.a Generosa Martínez Asín ...........

D. Joaqüin Estéfano Campo „........ .
D.a Ildefonsa Vélez Verga ....... ........

¡D. Quintín Ozcoidi Larrea .............
y .a Lucía, Re din Gil .............................

D. Alejandro S an Miguel Murga ... 
D.a Gervaría Soria Urbina ................

D. Podro Rioja Bravo . . . . . . .............
D.a Paula López Agüero ....................

D. Andrés Chillón Hidalgo ...........
D.a Marcela Salgado Rodríguez ......

D. Perfecto Boullosa Rosendo 
P .a Isoüna Martínez Vázquez

D. Pedro A-lvares ........... ........ ............
D.a Jos'cfa Paz Ríos ............................  i

D. Segundo Pascual Morcillo ..........
D.a Juliana Bermejo Moreno ...........

D. Luis Blanco Fernández ..............
D.a Escolástica- Barrigón Berc-anos..

D. Ladislao Marqués Crespo ...........
D.a- Francisca Crespo Márquez ...........

D. José Moreno 'Márquez ................
D.a 'Carmen Jiménez González

D. Pedio P? re ira. Fernández ... ......
D.a Antonia Monte? Soteio ...........

D. Manuel Suárez Gij’ón .................
D .a Silvina García García ’...............

•D.' José Vázquez Fernández ...........
D .a Carmen Pérez .................... ...........,

(Di* Victoriano Rodríguez Fernández. 
•P.a Carmen López- González .............

Padres 

Idem r.........

Idem ..........

Idem ;.-7...rr.

.Idem ..........

Idem

Idem ... .. .. .

Idem .........

Idem ....tt;.., 

•
Idem , r n . • 

Idem .rr;...,..

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem

Idem ...........

Idem ...........

Tdem ...........

Idem ............

Idem ....... .

Infantería 17

Tdem ........................

Idem .......................

Infantería 20

Idem ....... ...............

Idem ......................
m.

Infantería 22

i
in fan tería  23

Idem .......................

In fantería 24

Infantería 25 .......

In fan tería  26

Idem .......................

Idem .......................

In fantería 28 

Infantería 30 

Infan tería  33 

Infantería 35

Idem .............. .

Tdem ..................

Tdem ......................

Soldado Juan  Rebolledo Alvarez .........................

Soldado Ignacio Gracia Navarro ........................

Soldado Serafín Medrano Carrasco ....................

Soldado Manuel Santiago García .......................

Soldado Cayo Bellido Rodríguez ................... ,#l..

Soldado Vicente Romeo Martínez .......................

Soldado Damián Estéfano Vélez ...........

Soldado Ricardo Ozcoidi Redín ..........................

Soldado Camilo 'San Miguel Soria .................

Soldado Faustino. Rioja- López ........ i .................

Soldado Leopoldo Chillón Salgado ...................
i

Soldado Gustavo Boullosá Martínez ........... .

So/Mado Pedro Alvarez Paz ....... t.......................

Soldado Inocencio Pascual Bermejo .................

Soldado José Blanco Barrigón ...........................

Soldado Fermín Marqués Croco o .......................

Soldado Jocó M aría Moreno J im é n e z ...........

Soldado Manuel Per-eira Montes ......................

Soldado Antonio Suárez García . . . .

Soldado Ramón Vázquez Pérez .........................

Soldado Manuel Rodríguez López ...........
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1912 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el  abono  
  de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  DE L 0 8  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
c

io
n

e
s

Pesetas Día  Mes Año
Pueblo Provincia

■693,50

€93,50

693.50 

416,10

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1 693,50
[ "  .

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto do Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 'de noviem
bre de 1942 («D . 
O .» núm. 264).

9 novbre. 1938 

7 sepbre. 1927 

1 sepbre. 1937 

15 enero 1939

20 abril 1938 

15 junio 1931 

28 sepbre. 193G

23 abril 1937 

11 octubre 1937 

30 diebre. 1937

11 agosto 936

25 d.cbre. 1937

24 julio 1938 

10 mayo 1937

12 octubre 1937 

6 sepbre. 1938 

9 sepbre. 1938

12 enero 1939 

1 novbre. 1938

26 junio 1938

21 enero 1939

Vizcaya ......

Zaragoza ....

Soria

Pontevedra .<

Logroño ,,

Zaragoza . . .

Burgos

Navarra

Idem

Logroño

.Zamora

Orense ...

Pontevedra..

Segovia

Zamora

Guadalajara

Sevilla ........

Orense

Oviedo .......

Órem e #

León ........ ..

Zorrora ..............

Cabañas de Ebro # 

Langa de Duero...

Cateira ................. .

Sotés .....................

Monitañana

V. de los Montes.

Olaiz . k. ; ........

J. de Amescoa ....

Grañón ............

P. de la Rivera...

O0r;o ........ ..

S. Cdas. de Reyes

Villacastln ........

C. de la Vega .......

Cartalejas ........

E>;cpa ...................

Cas:.nova ........... ..

Seto del Barco ...

Carballedina ........

Sésamo ........... ..

Vizcaya 

Zaragoza ...

Soria ...........

Pontevedra . 

Logroño 

Zaragoza ....

Burgos .... 

Navarra .... 

Idem

Logroño , - 

Zamora 

Orense 

Pontevedra-.. 

Segovia - : -

Zamora -.....

Guadalajara 

Sevilla 

Orense 

Oviedo ......

Orense ... 

León ...........

a

5

a

6

8



P á g i n a  3 5 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 m a y o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a , Cuerpo  o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES’

>D. Benito Pérez Huerta ......................
>.Ad Josefa  Veiga Vid-re ......................

D. ' Juan M ontesino M ontesino 
D .a María Brito H e rn á n d e z .................

D. G regorio Campos Losceptalcs ... 
D .a María Otín iílaza ........'..................

D. C rescendo M ancho Puyada 
D .a M anuela Ortiz Arcas ....................

D, Antonio Sánchez Sánchez 
•D.a Ascensión Alonso- Capilla ............

D. Ignacio So-roa- Az-piroz .................
D .a* Feliciana Go:-Ui Echevarría

/
•D. Antonio Preda Reguero ..............
D .a Dolores Prada G óm ez .................

/
D. Santiago Prieto 'Labrador *...... .
D .a Isabel R uiz’ Aparicio ......................

D, Francisco Crespillo B en jum ea... '
D .;’ Dolores Resillo M ulero ....................

r1
D. Angel Jaca Triarte ..........................
D .a M artina F .rn and ino  Lategui ...

D. Ponciano Sánchez ......................... ,
D .a Cannen Nonides Hernández

D. José López Sel jo  ......... .................
D .a M anuela Caldas M ato .................

D. Fabríciano Carretero G arcía  *... 
D .a Julia G arcía  Fraile ................. .

D. Casto Estivárez M artínez .............
D .a Celedonia Sagastúy Vélez .............

D. Aquilino González Torres ............
D .a Fu-lgcnda G arcía  Sanz ' .................

D . Dom ingo R.eboUal Incógnito .. . .  
D .a Rosaura del R ío Fernández . . . . . .

D  Antonio Viera Alam o ...................
D .a Francisca M d iá n  G arcía  ......... v

D José M oreno M atam oros ............
D a M aría Marqués Ballesteros ........

D. H iginio Solana Fernández .........
D .a Paula García Salgado ........... .

D. M acario Ram ós Sánchez .............
D .a Balbina Pérez A ntón ......... ............

D. Tom ás Calvo Benavente 
D .a Justa Izquieado G il

■

Padres .......

Idem ........

Idem ... 

Idem t;. 

Idem ...r.-.i.-.

idrm  ...777... 

Idem

Idem  .....¿77. 

Idem ...r...-.-.

Idem  ...........

Idem

Idem  ....... .

Idem  ...........

Idem  7.7.......

Idem  ...... . . . .

Idem  *,..7777..

Idem  .........

Idem .......

Idem 777..M77-,
i

Idem  .771777...

i

Infantería 35 ........

Infantería 38 ........

In fantería 52 ........

F. E. T . A ragón ... 

F. E. T . G ranada 

F. E. T . Guipúzcoa 

F. E. T. León ,,

F. ‘ E. T. T oledo ... 

F. E. T . Sevilla ...

L eg1’ón  ......................

Idem  .........................

Idem  ....................

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  ................

Idem  - ........ ....... .........

Idem  ........ ................

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  ........................

Idem  ................ ..

LJi- C*̂'

Soldado Munucü Pérez" Veiea ...............................

Soldado Antonio M ontesino Brito .........

Soldado Angel Campos Otín .................-................

Falangista Manuel M ancho Ortiz .......................

Falangista José Sánchez Alonso ............ .............

é

Falangista R am ón Soroa G oitia  ...... , ........., .......

Falangista Daniel Práda prada .........................

Falangista Eladio Prieto Ruiz ..........................

Falangista Juan Antonio Crcspillo Rosillo

Legionario Eugenio Jaca Fernandino ...... ........

Legionario Pedro Sánchez Nonides ...... ...........

Legionario M anuel López C a ld a s . . , , .................

Legionario Crescencio Carretero García 

Legionario Ciríaco Estivárez Sagastúy . , . .

Legionario José G onzález G arcía ...... ........

Legionario José vR<-.bollal del R ío  .........

Legionario Pedro Viera M clián .................... .

Legionario R odrigo M oreno M arqués . . . . . . . . .

Logion-ário Lucio Solana G arcía ....................... .

Legionario Lorenzo Ram os Pérez ........................

Legionario ju s to  Antonip Calvo Izquierdo ^  a
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P ensión  
an u al qu e se 
les con cede

A u m e n to  por 
Ley de 6 de 
n o v ie m b r e  de 

1942

Pesetas 

Leyes o reglam en tos  

 que se les aplica

F E C H A  
en qu e  debe e m 
pezar el abo n o  

de la pensión

D elega ción  de  
H acien d a  de 
la  provincia  
en qu e se les  

con sig n a  el 
pago  

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

P esetas D ía  M es A ñ o
P u eblo P rovincia

693.50

693.50

693.50

1
795,50 

795 50

10 enero 1959
1
Lugo . rr. Pastoriza ............ Lugo .........

25 julio 1938 

29 julio 1938

*

Tenerife .... Kcrmigua .............. Tenerife ....

795,50
/

Zaragoza .... Zjaragoza ......... Zaragoza ....

693.50

693.50

693.50

795,50 

795 50

U abril 1937 Idem ........... Tiermas ................. Idem .........

19 sepbre. 1937 

12 . enero 1939

Granada ....

d , , , wi i 7/» n n

Maracena .............. Granada ....

795,50 Eldiuayen .......... . . Guipúzcoa ..i^ruipu¿/oo<*.. .•

693.50

693.50

795.50

795.50

1 enero 1938 

31 diebre. 1938

León P. de Bierzo León ...r.......

Toledo ....... . A. de la Jara Toledo ........

693,50

2.106,00.

2.106,00

2.106,00

795,50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

7 julio 1937 

U  - julio 1937 

10 ñovbre. 1937 

16 enero 1938

Sevilla , Sevilla .................  . Sevilla .........

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia- 

• rio Oficial» 264).

Navarra .

Cáceres

Pontevedra..

Araquil ...................

Granadilla ....... .

Sta M. de Caldas

Navarra .... 

Cáceres

i
Pontevedra .

9

.

2.106,00 2.178,00t 23 nóvbre. 1936 Salamanca . F. Aühándiga Salamanca, .

2.10(5,00 2.178,00 27 sepbre. 1937 

25 diebre. 1938

Alava Antofiana Alava

2.106,00 2.178,00 , Albacete . Alcalá de Júcar ... Albacete

2.10G,00 2.178,00 27 abril 1938 

22 enero 1939 

1 abril 1933

León ............. Vega de Valcárcel. León .......

2.160,00 2.178,00 La$ palmas.. Arucas .................... Las Palmas..

2.10(5,00 2.178,00 ' Badajoz .. V. de lis Barros... Badajoz

2.106,00 

2.106,00

2.178.00

2.178.00

24 jall.0 1938 

24 jUÜO 1938

Toledo ......... Q. C. de Retamar Toledo ..... . ;

Cáceres ..
i

Guijo de Gall6teo. Cáceree ' ¡

2.160,00 / 2J78,00 91 novtore. 1936 Rtólotoea 11U1±,...,.. Idem



P á g i n a  3 5 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 ma y o   1944 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Adela ido Rodríguez Bravo ........ Padres Regulares 1 Soldado Domingo Rodríguez' Bravo ..................D.a Mercedes Bravo Luengo .............

D. Saturnino Manzanares Cámara, Idem Caballería 5 ..... . Soldado Jesús María Manzanares Cala .........

D. Alberto Gómez Ramos ...............
Idem  ........... A. de Infantería,

Caballería e In 
tendencia .......... Solidado Ildefonso Gómez Celada ......................

D. Juan Rodríguez Escalona .......... Artillería 12 Soldado Francisco Rodríguez Tejada ........P .a Francisca Tejada Fernández ...

D. Victoriano Rote'ta Arzac ..... i... Idem Artillería 63 Soldado Pedro Roteta Arrieta .............D .% María JUana Arrieta Michelena...

B . Manuel Pino Alvarez ...................
Idem Soldado Manuel pino Míguez .................. -......D *  Generosa Miguez Isidro

Padre ........ In fantería 20 ....... Sargento D. Francisco Clavero Pitarque ........%j% rTancisco v/iavci o oofcian 

D. Antonio M oca d o  González , Idem  ........... In fantería 28 Sargento D. Serafín Morgado-Caldérero ........

Idem  ........... In fantería 2 ......... Cabo Antonio Rodríguez Gutiérrez .................D. Manuel Rodríguez VIspo ...........
Idem  ........... In fantería 20 ..... Cabo Emilio García Urbón ..............................

D. Ciríaco Fetmosc! Montero ........ Idem Infantería 28 Óábo Julio Fermnsel Santiago ........................
Idem Ttt f íí TÍ'tiPTÍ ̂D. Maxim ino Pérez Alonso .............

•D. Timoteo Canseco González ......
D. Juan Ramón Gallardo Castro.., 
D. Benjamín B aoeo  Martínez 
D  Isaac Malo Atlenza ................ .

Idem .........
ilUAUlAl la Ov
Carros Combate 2, 
Cazadores 7 ........
In fantería 21 ..i...
In fantería 22 .......
In fantería 30 .........

Soldado Paulino Calis» Cu Fernández ...............
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Soldado' Jesius B:imjCo Chavarri ..................... .
Siádndo Cotis-tantino M alo Sotos .....................

iD. José Garela López ..........
Idem .......... Idem  ..................... Soldado Manudi Carril Sánchez ....................ivldiiUol I *1 v/cXI I li

O. Domingo Paz Bouza .................
T\ TVTiorn̂ ol Â ÍQTifí T7*v.pí

Idem ......... In fantería 58 ....... Soldado Martín Paz* Pérez .................................
Idem ........... F. E. T. Barña ... Falangista José M artí Calvo ..... ......................!U 9 JLVll-̂ U"i * -VlaT'li 1 *C 1 Awiltíü ........

D. Pedro Simón P ra t ...................
D. Ambrosio Mazorrlaga Azcagorte
fr\ QiimÁti TT*vm c*r fVi17.PW>®

Idem  .......... Legión ................... Legionario Francisco Sjmón Aguar ............ «...
Idem Idem  ................. . Legionario Juan Mazorriaga Aguirre #
Idem Regulares 1 ........... SoldJado Gregorio Hernández Marcos ...........lL/t Oimiv/il I ací V̂ Jiia<cAJ55 ,.....

JT| rTÍTOl-rv T\yf C\ r7 (\ 1** T*411 Idem  ........... Regulares 3 ........... Soldado Victoriano Marzo Cabello ..................

D PGitrt/vn TVT^nyírnn TVTol Idem  ........... A rtillería  141 ..... Soldado Angel Manzano San Higinio .............

ID .To^é Ma.i’iffri'PZ Fríévez Idem .....i.... In fantería Marina.
\

Soldado José Martínez Rivera ..........................

O  a Antonia Barco Be jarano ....... Madre * Regulares 2 . . . . . . . Brigada D. Juan Miguel Bejarano 'Barco .....
D a Josefa Pinto Ga.v ........... Idem ........... Legión ................ Sargento D. Francisco Oliva Pinito ................. .
D." Maximina Santiago d e ' Olmo ... 
O a María Riañó Rodríguez

'  Idem .......... In fantería 25 Cabo Julio Martínez- Santiago ......................
Idem ......... In fantería 3'1 Cabo Santiago prieto Riaño ..... ....................... .

p
D .a Milagros Mendoza y Solano «... 

D a piedad Monjas Sastre

Idem .......... F. E. T . Cádiz .... 

In fantería 4 ........

Cabo José Pérez Mendoza .......... ............. ........ .

Idem r.;.../.. Cabo Florencio Manto Monjas .. ....................
D .a Catalina Goicoechea Artola .....
D 51 Jerónima Santos Fu en les

Idem .......... Reculares 4
Idem ....... Bón. Ám<Ira. 7 ... Soldado Benieno Lóoez Santos ......  < .......

D ,a Maximina García DI?7' ......... Idem ..v..... In fantería 28 , Soldado Leandro Gonzálfz García . . . .
D * Angela Turrado FalAgan ....... Idem ...... . In fantería 29 Soldado Francisco Jo<=h Turrado ...............
D .a Rafaela Lóprz González ........... '
D 'j  Angpb. Vázquez Bello ..............

Idem ..........
Idem ........ .

Infantería 30 ......
Idem .....................

•r>>ldlaoo AVjondro Cirilo ACfvedo López ........
Soldaoo Argel Perora Vázquez ..................... .
Soldado -Teás Núñez Rodríguez .................... .D a Juana Rodríguez Olea ............... Idem ...... Idem .....................

D  3 María Gómez Gómez ............. Idem ......... Infantería 31 Soldado Mariano M ipr. Gómez .......... , ........... .
Sóidauo Francisco Bellido CarreteroMaría. Carretero Ruiz ................. Idem ...... . In fantería 8



N ú m . 1 2 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 6 3

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6  de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pagó 
( 2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
ón

 
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

3.500.00

3.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
£93,50

‘ 2.106,00
2.106.00
1.440.00
1.440.00

693.50 

970,00

4.500.00
3.500.00

795.50
795.50

795.50

1.565.00
1.565.00

693.50 
, 693.50 
* 693.50

693.50
693.50 
<593,50
693.50
693.50 •

1.565,OQ

795.50

795.50

795.50 

‘ 795,50

795.50

4.500.00

4.500.00

2.160.00 
2.160.00 
2.160,00 
1160,00

795.50
795.50
795.50 

' 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
1.565.00 .
1.565.00

795.50

1.432.00

5.000,00 
i 4.500.00

2.160.00 
2.160,00

2.160,00

2.160.00
2.160,00

795.50
795.50
795.50 . 

! 795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y bey 
de 6 de noviem. 
bre de 1942 («D ia 
rio Oficial» 264).

2 octubre 1938 

20 octubre 1936

30 sepbre. 1936

20 abril 1937

15 lebrero 1938 

14 febrero 1938

8 marzo 1939 

23 marzo 1938

30 diobre. 1938 
18 novbre. 1933
11 junio 1938
22 a b r il. 1937
21 sepbre. 1938 
18 enero 1938
7 , julio 1937
5 'sepbre. 1938
1 junio 1938 

18 sepbre. 1S38 
VJ octubre 1937 
3! julio 1938 'j
12 octubre 1938 
4 eneró 1939
9 npvbre. 1936
2 novbre. 1938

30 agosto 1936

13 junio 1937

23 sepbre. 1938
8 novbre. 1938

16 junio 1937 
23 junio 1938

26 agosto 1938

6 novbre. 1937 
21 agosto 1936
3 marzo 1937

20 novbre. -1938 
26 julio 1^37 i
2 agosto 1938 

25 niayo 1938 1
21 diebre. 1937 ]
9 , febrero 1038 i 
6 sepbre. 1938 !

Madrid 

Logroño ....

Toledo .......

■Logroño ....

Guipúzcoa ..

Pontevedra..

Zaragoza v...

Salamanca .

Pontevedra..
Zaragoza
Madrid ........
Vigo ..........
León ...........
Málaga ......
Alava ........ .
Cuenca ...... .
Lugo ...........
La Cor uña...
Lugo . .......

i Barcelona ...
Madrid ......
Vizcaya ......
Cáceres
Logroño

Salamanca .

Pontevedra...

Badajoz . 
Tarragona ..* 
Valladolid ... 
León ...........

Cádiz;

Segó via 
Navarra 
Cáceres
Avila .........
Le(jn ...........
Avila T......7..
Lugo ...........
Orense ........
•Santander ... 1 
Málagá ,/ 1

6. M. de Valdel-
glesia* ....... ........

V. de R ioja  ... ,

Los Navalmorales.

Logroño ................

San Sebastián *...

S. L. de Oliveiras.

Burgo de Ebro .... 

Villar de Ciervo...

Forcarey ...............
E.' los Caballeros..
Cenicientos ...........
Vigo ................... ...
V. de Otero ...........
S. de Yeguas
Villabuena ............
Olmeda del Rey...
Saviñao ..... : .........
A-rzua ...................
Labrada ................
Barcelona ..............
Madr:d ............. i...
Elórrio . . . ' ........
Ganguera ...........
Calahorra ......... ;.

Cerralíbo ...............

Tonudos (S. de M.

P. de la Calzada.
•Valls ......................i
Boecillo .................
Prioro ..............,.../

Cádiz ....................

Segovia .................
Udabe . ............

de San Román, 
Barco de Avila ... 
O. ce Valduem a... 
A. de San Pedro. .
Lagostella ............ •
Ambasaguas .......
P o tes ',...- ..............
Guaro ...................

Madrid — r,,. 

Logroño , Tll

Toledo ........

Logroño ....

Guipúzcoa ..

Pontevedra..

Zaragoza ....

Salamanca .

Pontevedra . 
Zaragoza ...
M a d r id ........
Pontevedra .
León ...........
Málaga .....;
Alava ........ .
Cuenca .......
Lugo ...........
La  Coruña ...
Lugo ...........
Barcelona .. 
Madrid ,..r.. 
Vizcava ... . 
Cáceres ... 
Logroño .....

Salamanca .

Pon te ved va...

Badajoz .....
Tarragona .. 
Valladolid .. 
León ...y...—.

Cádiz ........;

S ^ o v ia  ....
Navarra 
Cáceres 
Avila ..........
León ...........
Avila í.......
Lugo ‘ .......... .
Orense' .... 
Santander , , 
Málaga -*

3

n

8

8

3

9

s
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a que pertenecía

n lo s caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

¡D.a María del Rosario Barbeito G on .

D .a Genoveva Veiguda López . .........,.
D .a Dam iana Rabazo M agro ...............
D .a Mercedes Varela Agre ..................
D .a Dolores Ballesteros Márquez ........
D .a María Juana Rodríguez Varela. 
D .a Antonia García Tprdesillas .........

D .a Paula Caballero Ruedas ..............

D .a Carmen Va lis Meseguer ...............
'D .a Am alia López San Julián .......... ,.
D .a M aría Lera Aionso ...........................
ID.a-Inés Corbacho Eenltez ..................
D .a Juana Llórente Arjona ..................
D .a M icaela Erostarbe Uribeecheva-
‘ rría .........................................................

!D.a Micaela Nieto Díaz ..........................
D .a Aurora, Correa Campos ........ ..........

D .a Encam ación Rodríguez Rodríguez

D .a M aría de los Dolores M artín Ji
ménez ........ ...........................................

D .a Cristina Teresa Noriega Andrés..

D .a Inés Rosales Quesada .......................
D  a Teresa Raimúnüez . . . .................. .
D .a Asunción Rodríguez Elende .......
D .a Elena/ Rey Suárez , ....................... .
D .a María Cristina Baztán Espinel.,

D  * Paulina Meléndez R am o .............

'D .*-Victoria Arfrurúa G arayoa^ ..,. . . . . .

D .a María Emíbid Alducíh

D a.M atilde Gonce v Ram ón . . . . . . . . . . . .

' D ,a Paula Bautista Fernández Rubio

Madre ,
■Idem ..............
Idem ....... ^
Idem .........1.
Idem ............
Idem .. . . . . . . .
Idem  .........

Idem fc. . . ........

Idem ............
Idem ............

Idem  .............
Idem ..............
Idem .............

Idem ..............
Idem  .............
Idem .............

Viuda .. . . . . . .

Idem ..............

Idem

Idem . . . . . . . . .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem r.........

M adre ^ tt..

Huérfana . . .

Viuda .......

Idem

Infantería 31 
Infantería 33
Infantería 35 ........
Infantería 40 
F. E. T . Badajo?,
F. E. T . Lugo .........
F. E. T . Sevilla ...

Legión .......................

Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Regulares 4 ............

Artillería 2 .............
Ingenieros 5 .......... .
Ingenieros 8 ............

Guardia Civil .........

infantería ...............

Idem  ....... ...................

Infantería 22 .........
Infantería 40 . . . . . .
Idean ...........................
leg ión  .................. .
Regulares 5 ..'........

Guardia Civil ........

D , E . V . ......................

Guardia Civil

Infantería .......... .

Alabarderos

.

Soldado Fabián Ram os Barbeito ............................
Soldado José Mora Veiguela ....................................
Soldado Simeón Morales Rábazo ................ .........
So*lidado ISolino Rivadulla Vhrela ........ ........
Falangista Manuel Moreno Ballesteros .......... .
Falangista Rogelio Vázquez Rodríguez .............
Falangista Doroteo Sánchez de Pedio G arcía..

Legionario José Vázquez Caballero .....................

Legionario Ramón Pinto Valls ...............................
Legionario José Luis Rusas López ........... ..........
Legionario Siró Redondo Lera ............................ ..
Legionario Juan Fernández CJnrbacho ................
Soldado Ram ón Morón Llórente .....................

Soldado Pedro Zugasii Erostarbo. ....................... .
Soldado Antonio Rodríguez .N ieto ......................
Soldado Alfonso García Correa ..............................

&  V .

Capitán D'. José Martínez Ibáñez ..................... .

Teniente D . Andrés Aragón de Broa ........

Suboficial D . Ram ón Díaz Gómez .................. ..

Soldado Demetrio Domínguez González ....... ...
Soldado José Lourriro García ..................................
Soldado Ram ón SanVfdra García .........................
Legionario Auroljo Alvares López ........................
Soldado Juan Ama. Esquiroz ................................ . .

Guardia* M anuel Berzosa Lorente ......................

Brigada D . Juan Marqufnez Arburíia 

>

%

Sargento D . José Embid Tablares .................. .

Teniente coronel D. Ram ón Bábe 37 Ruiz ti
Porrus .................................. ................................... . . . .

Teniente D . Manuel Mendoza Reinoso ...........

.
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento p o r  
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o  reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que cebe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  PE LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 -
693.50
693.50

2.106,00

2.250.00
2.106.00 
2.106,00 
2.106,00 
1.4^0,00

093.50
693.50
693.50

7.500.00

7.500.00 

1.723,96

693.50
693.50
693.50

2.196.00
1.530.00

3.200.00 
*

6.000,00 

. 1.200.00

5.500.00
2.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.322.00
2.178.00 ‘
2.178.00
2.178.00 .
1.565.00

795.50
795.50
795.50

9.000,00

795.50
795.50
795.50

2.173.00
1.680.00

¡ 3.565,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oücial» 264).

|

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926, Or
den circular de 6 
de diciembre de 
1941

Articulo 2.° del De
creto número 92,- 
de 2 de diciembre 
de 1936 (B. O. 
del E. núm. 51), 
Orden de Hacien
da de 31 agosto 
1940 (B. O, del 
E. núm. 248).

Ley de 16 de junio 
de 1942 («D. O.» 
número 184),

10 sepbre. 1938
16 agosto 1938
20 sepbre. 1938 
24 febrero 1937 
15 mayo 1937 
12 agosto 1938

3 julio 1937

17 marzo 1937

26 marzo 1937 
6 octubre 1938. 

26 marzo 1938 
31 marzo 1938 
15 octubre 1937

19 agosto 1936 
1 enero 1939 
1 marzo 1937

24 enero 1937

21 julio 1938 

29 d'icbre. 1937

8 agoito 1938
22 agosto 1986 
22 febrero 1937 
17- julio 1937

1 diebre. .1936

14 agosto 1937

11 febrero 1943

9 novbre. 1936

28 jubo 1938 
28 nOvbrc. Ip37

La Coruña ...
Idem ...-.....
Cáceres ......
La Coruña . 
Badajoz ,...
DUgo ...........
Toledo .......

Madrid

Barcelona ...
Gijón ..... .
Valla do lid ... 
Málaga * 
Sevilla...... .

Guipúzcoa ...
Avila ..... ......
Pontevedra .

Barcelona ..

Málaga .......

Oviedo ........

Las Palmas.. 
La Coruña ..
Idem ...........
Pontevedra...
Navarra

Teruel 

Navarra ..

Güipúzcoa ..

Madrid .......
Idem ..........

Cambre
La Coruña ............r
Solorino ................
Arzua ....... ........
C de la Vaca ,......
San P. de Solaya 
P. de Montalbán..

Madrid ....... .......

Barcelona .............
Gijón ......................
S. de Ce nipos
Ronda ....... ............
Umbrete ......<........

Areehavaleta 
S. García Ingelmos 
Lavadores .......

Barcelona ........... *

Málaga ...................

Gijón ..............

Mova ....... ..............
Cerceda ................
Ames .....................
V. de Arosa .........
Tafallá ‘ ..................

T. del Campo

Pamplona .............
#

Tolosa ........... .

Madrid ........ .........
Idem .............. ........

La Coruña .
Idem ...... .
Cáceres 
La Coruña
Badajoz .......
Lugo . . . .. .. ..
Toledo

Madrid 7.....
Barcelona ... 
Oviedo ........
Valladolld .. 
Málaga- 
Sevilla .....

Guipúzcoa ..
Avila ..........
Pontevedra.,

Barcelona ...

Málaga ,,,7..

Oviedo .......

Las Palmas.. 
La Coruña..
Idem ..........
Pontevedra.., 
Navarra ......

Teruel ;....7.; 

Navarra

Guipúzcoa .

•

' Madrid 
Ic.em .........

«

10

1 1

12

13

a

14

15

16

17
18



P á g i n a  3 5 6 6 B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 m a y o   1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

5̂'

D .a M aría del Carmen Machado D íaz 
D .a Teresa García Sánchez ...............

D.a M aría Fernández Grande Chava-
lera ...............................................

D .a Ramona de la Fuente Vázquez...

JD. Escolástico González Gómez ....

<D.a Carmen Gallego Sánchez .........

D .a Eusebia Jurado Corchado ........
D .a Inó> Rosalía Muñoz Moreno ...

D .» Remedios Alvarez Amaya ........

D .a Isabel Herrero García . . . ...........

D .ft Manuela Magallón Villuendas.,..

Viuda ^ . . .  
Idem .........

Madre 
Idem ..........

Padre .........

Madre .........

Idem ..........
VlUÜa .......r.

Idem .........
Madre ........

Viuda ...^7...
Madre .........

Viuda

In fantería ............
Intendencia ...........

Artillería ...............
Guardia C ivil .......

Idem  ......................

P. M ilitarizado ...

Idem  ............ .........
Idem ................ ....

Idem  ............ .........
Idem  .................... .

ídem  ......... .........
Idem ...............*.....

Idem  ............ , ........

Comandante D. José Alfau Galván. ................
Capitán Ovidio Piera Armendaria ...................

Teniente D. Basilio Aragonés Fernández Grande 
Guardiá Domingo López d^ 1& Fuente ...........

Guardia Tomás González Rodríguez .................

Soldado .Femando Delgado Gallego .......... .
Soldado Antonio Delgado Gallego . . . .................
Soldado Luis Delgado Gallego ............................

Soldado José Manuel Rrsquez Jurado ............
Soldádo Saturnino. Antonio García Muñoz ...

Soldado Juan Partida Terrón ............................
Soldado Luis Partida Alvarez ..... , .....................

Soldado José Villarroya Herrero .......................
Soldado Serafín Villarroya Herrero ..............

Soldado Félix Lou Sesé ........... ......... .........

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores mi litares a 
que corresponde el punto de residen
cia <£e los recurrentes, se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2, Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid), serán abo
nadas por la Dirección General de ia 
Deuda y Clases' Pasivas.
• 3. Estas pensiones serán abonadas 

en tanto ,conserven .la  aptitud legal. 
Los padres, en coparticipación, m ien
tras conserven su actual estado civil 
y de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento; hasta el 24 dé noviem
bre de J.942, en la, indicada cuantía 
que se res señala, y a partir de esta 
fecha, la  que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D . O .» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
perciibr a cuenta del presente.

4. La percibirán, en coparticipa
ción’, mientras conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por en
tero ál * que sobreviva sin necesidad

de rnievo señalam iento; hasta el 24 
de noviembre d e1 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a 'p a r t ir  
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con lá Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D . O .» núm. 264)N, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compati
ble con la de 3.325 pesetas anuales 
que percibe el recurrente como capa
taz de Telégrafos, con arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre de 1933 
(B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 151).
' 5. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber que disfrutaba el causante en 
la fecha de su fallecimiento, en co
participación mientras conserven su 
actual estado civil y de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por e(í Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presen
te. No siéndole de aplicación' los ’ be
neficios de la Ley de 6 de noviem-, 
bre dé 1942 («D. O .» núm. 264). ‘

6. La  percibirán, en coparticipa
ción hasta el día l de julio de 1940 
en que falleció lá madre del causante, 
y desde l:sta fecha pasará íntegra al 
padre, mientras conserve su actual 
estado civil y de pobreza, hasta el 
24 de noviembre de 1942, en la in
dicada cuantía, y a partir de esta 
fecha, la que se le concedo de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D . 0.;> núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir á cuenta del presente.

7. La- percibirán en tanto conser
ven su actual estado de pobreza; has
ta el 24 de noviembre de 1942, en ]a 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha, la que se lve 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de i942 («D . O . » ’ nú
mero .264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a ‘ 
cuenta del presente, el abono del cuál 
es compatible con la de 2.281,92 pe- 
setjas anuales que disfruta como cara- 
binero retirado, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1933 («B ole
tín  O ficia l» número 151),
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Tensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942
(1 )

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
 Pesetas Pesetas Día Mes Año

9.000,00 1 1 . 0 0 0 . 0 0

Decreto de 18 de 
abril d¿ 1938..'(B. 
O. del E. 549), 
Ijey de 13 de di
ciembre do 1940 
«D. O.» 292) y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264),

| 4 sephre'. 1936 
31 agosto 1936

3 octubré 1936 
1 novbre, 1936

4 novbre. 1936

Madrid •«. Madrid1 ...................... Madrid! ........ 22
7.500.00

5.000,00
3.200.00

9.000,00

7.500.00
3.565.00

Málaga- .. . . .

Valencia .... 
Lugo ............

Cáceres

Ále lilla .............. ....... Málaga ....... . 19

Valencia .............................. Valencia 20
Linares ................. . Lugo ............. 22

3.200,00 3.565,00 Hernán Pérez .... Cáceres ....... 2 1

693 ;50 . 
693 50 
693-50

693.50
693.50

693 50 
693 50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50

Decreto de 23 de fe
brero de 19 4 0 
(D O. 50),.Orden 
de 4 de noviem
bre de 1940 (Dia
rio Oficial 255) y 

Ley de 6 de no

14 agosto 1935

9 octubre 1936

*26 dgos'fo 1936 
29 julio 1936

Corcloba ......

Idem , ...m —-;

Belalcázar ^ . . . . . . . .

E1 Viso ..............

Córdoba ..... 

Idem .

23

24

Idnn .......- --
J. Frontera...

Pozoblanco . . . . .  
OI vera ......... ...........

Idem . . . . . . . . .
Cádiz .............

28
25

693 50 
693,50

795.50
795.50

viembre de 1942 
(D. O. 2,64).

8 enero 1938 Valencia 7..#

i

Valencia ...... .7,,. Valencia t.. 20
693,50 795,50

693,50 26 agosto 1936 Zaragoza. *.... Muniesa ......... Teruel ...... . 27
__________ • 1

8 . Percibirán la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual 
estado de pobreza; hasta el 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se lo señala, y a partir, 
de cst-a fecha, la que se le concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. Ó.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compati
ble con la de 2.138 pesetas anuales 
que percibe como carabinero retirado.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le .fué coníei/ida por or
den de 26 de junio de 1943 («Diario 
Oficial» número 162), por haberse

' comprobado que el causante osten
taba el empleo de cabo en la fecha 
de su fallecimiento, la que percibi
rá mientras conserve la aptitud legaíl; 
hasta, el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, I 
y a parar de ta fecha, la que se ! 
le concede, de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1242 («D. O .» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
|K>f cuenta del señalamiento'anterior, ¡

que queda sin efecto. Esta pensión 
es compatible <*>n la de '83,83 pesetas 
mensuales que percibe como viuda 
del profesor auxiliar, con arreglo a 
la le y  de 17 de noviembre de 1942 
(BOLETIN 'OFICTAL DEL ESTADO 
número 151).

10. La percibirá mientras conser
ve su actual estado civil y de -pobre
ta, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese podido percibir a cuenta del pre
sento <4 abono del cual es com pati
ble con la de 4.500 pesetas anuales 
lúe percibe como viuda del com-al
iante de la Guardia Civil don José 
Velázqu-ez, con arreglo a la ley  de 
17 de noviembre de 1939 (B. O. mi
nero 151). No le son de aplicación 
os beneficios de ila Ley de 6 de no
viembre de 1942 «D. O.» núm. 264).

11. Se eleva a la ctual cuantía la 
X'hsión que 1« fué .concedida por op
ten de 26 de diciembre de 1940 («Dia - 
*io Oficial» número 9). por haberse 
sompmbado que el causante falleció 
l consecuencia de heridas recibidas 
■n acción de guerra., la que percibi- 
*á en tanto conseicve la aptitud legal; 
vasta el 24 de noviembre de 1942, I

en la. indicada cuantía que se señala, 
y a partir de esta fecha,, la que se 
le concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264\ previa, liquidación y. de
ducción de las cantidades' recibidas 
por cuenca del señalamiento anterior, 
que queda s.vn efecto.

12. La percibirá *n Lanto conser
ve Ja aptitud tegal. preViá liquidación 
v deducción ó* las cantidades que por 
el 'Cuerpo hubiese codicio percibir a
■ cuenta presente. na siéndole ■ de 
nplicrición 1«KS beneficios d^ la Ley de 
6 de nvivu-.inb.rr. de 1942 < «D. O .» nú- 
m rro  264).

13. Percibirá la pensión que se le 
señala, equivalente ál 40 pr 100 del. 
haber íntegro que percibía el causan

te  en la. fecha de su fallecimiento, 
eií tanto conserve la aptitud légal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo huye
sen pedido percibir a cuenta del pre
sente. no siéndola • de aplicación los 
beneficia de la. Lfy de 6 de noviem
bre d^ 1942 t«D O »  núm. 264).

14. Se eleva, a ig. actual cuant4A 
la pensión que le fué concedida por

‘ Orden de 21 ds mayo de 1940 («Día-
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rio Oficial» núm . 128), por haberse 
comprobado que el cansante estaba en 
posesión de 100 pesetas m ás anuales 
como prem io de constancia. en  lá le 
cha. de su faneciini'-°rm>, la que per
cibirá m ien tras conserve Ja aptitud  
leg&l; h a s ta  el 24 de noviembre -de 
1942, en la indicada cuan tía  que se le 
señala, y a p a rtir  de esta lecha, la 
que le conc ede de a cun  do con la 
¿ e y  db 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm.. 264\ previa liquida
ción y deducción de Jas cantidades re
cibidas por cuen ta  del citado señala
miento y e1 -del 1 de julio de 1943 
amibos quedan sin  efecto.

15. Lá percibirá mienitras qonserve" 
la ap titud  legal y actual estado de 
pobreza, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por <«1 Re
gim iento de In fan te ría  núm . 23, hu
biese podido percibir a  cuenta del pre
sente..

16. Se desestim a lá petición del 
FUeldó entero  qtio la in teresada s o l i 
cita,. por no concurrir en la m uerte 
del causante n inguna de las circuns
tancias que sxige la Ley de 13 de 
diciembre do 1940 («D. O.» núm e
ro  202). Ahora, bien, com prendida la 
misrtiá en la  legislación que se c ita  
«ti lá  relación,, so le ratifica, con ca 
rác te r definitivo, en la que lo fué c.on- 
.cedida por Orden ck- 19 do noviem
bre de 1938 («D». O.» núm . lo?u, mic.n. 
•tras conserve la  ap titud  legal, previa 
liquidación y deducción de las can ti
dades percib irás por cuen ta  del an te 
rio r señalam iento, que queda sin 
efecto.

17. D icha psnsíón es incom patible 
con el percibo de cualquier o tra , la 
que le será  abonada m ien tras conser
ve la  ap titud  legal, previa liquidación 
y  deducción de la* cantidades que 
por cuen ta  d d  señalam iento de pen
sión o rd inaria  de 2.750 pesetas an u a r 
les ,que le fuá hecho ñor Oidon de 
8 de febrero de 1941 u<l>. O.» núm e
ro  48), el cua-l queda en suspposn.

18. Dicha, pensión es Incompatible 
con el percibo de cualquier o tra , y le 
séóá abonada- m ientra* conserve la 
áp titud  legal, previa, liqifidacñn y de
ducción de Tas can tidades que por 
cuan ta  del señalam iento de pendón 
c rd inariá  de 1.250 pesetas anuales, que 
\e fué hecho por O rden de 5 cfQ ene
ro  de 1944 («D. O.» mum. 17), el cual

J.queda en suspenso.
•' 19. Se ■ eleva a  la  actual cuan tía  
la  pensión que le fué concedida por 
O rden de 12 de diciembre de 1942 
:<«Diario Oficial» núm . 14), ñor h a 
berse / comprobado que el causante 
d isfru taba -dél sueldo que figura en la 
relación, la  que percibirá m ientra* 
cc*»s»erve &  * ap titud  le g a l: h as ta  el 
24 de noviem bre dé 1942. en la  indi, 
cáda cuan tía  que se le señala, y a

p a rtir de esta fecha, la  que se le 
concede, de acuerdo con Ja Ley de 
6 d«' noviembre de 1942 («D. O.» DÚ- 
nT-'m 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
pm* m enta, del señalam iento an teriur, 
que qui-du sin efecto.

20. J>a percibirá en tonto conser
ve Ja. ap titud  legal y actual estado de 
pobrera; hasta  el 24 de noviembre 
d<e 1942, en- la indicada cuan tía  que 
se le scñalá, y ri p a rtir  de osla la 
que so lo concedió, de . .acucido con 
la Ley de 6 de nova m b re de 1942 
(«Diario Oficial» núm . 264), previa li
quidación y deducción d*c las can tida
des que por el Cuerpo hubie.se podido 
percibir a cuenta  del pivsente, el Abo
no díd cual es compatible con la de 
2.000 pesetas anuales que percibo como 
huérfana, de G rncm l, e n  arreglo a 
Ja Ley de 3 7 d^ nnv.vmbrc de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
num ero 151).

21. Percibirá la pensión que le sC- 
fiala m ien tras conserve su actual es
tado de pobreza ; h a s ta  el 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan , 
tía  que se le concede, y a  partir* de 
r.s ta  fecha, la  que se lo señala, de 
acuerdo con la. Lev do 6 de noviem
bre d1? 1942 («D\ Ó.» núm . 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiera 
podido percibir á cuenta del presente, 
el abono del cual es com patible con 
la de 1.800 pesetas anuales que per
cibe el recurren te  como Secretario  ju 
bilado de A yuntam iento, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 151).

22. Justificado en el expediente in 
form ativo el hecho glorioso que con
currió €n  la m uerte  del cá usan te, per
cibirán la  pensión que so los señala, 
en tan to  con»? i-ven la  ap titud  legal; 
h asta  el 24 dp noviem bre de 1942, en 
la indicada cuan tía  que sp le conce
de, v a p á rtir  de osta fecha la  que 
Sp Jes señala, dé acuerdo con la Ley 
do 6 do .noviembre de 1942 «Diario 
Oficial» núm. 264\, previa liquidación 
y deducción do Jas cantidades que h u 
biesen  podido percibir a cuento, del 
anterio r señalam iento, que queda sin 
efecto.

23. Percibirá, la s pensiones quo se 
le» señalan  en tan to  conserve la ap ti
tud legal; hasta  el 24 do noviem bre 
de 1942 en la  indicada cuan tía  que 
so le concede, y*a p a r tir  de esta  fe 
cha la  que se le señala, de acuerdo 
con. lia Ley de 6 de noviem bre de 
1942 («D, O.» núm . 264), el abono de 
las cuales son comipa/tiblos • en tre  sí. 
con arreglo a  la  L^y de 17 de noviem 
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm . 151).

24. L* percibirá mientra# cooser-
. . . .  u v . . . .  . .

ve su actual estado civil y de pobre
za ; h asta  el 24 de noviembre de 194.2, 
en la indicada cuan tía  que se le se
ñala-, y á p a rtir de esta fecha la que
H) Jo concede, de acuerdo con Ja Ley
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa ]:quid.ac¡ón 
y deducción de lar, cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido perci
bir a 'c u e n ta  del presento, dcscp 'm ián
dole la de su otro hijo M ig u e l, por 
no serle de aplicación n inguna de las 
d \s\) () s i o i (are s v i g e n t es.

25. PCiCibirá las pensione* que se
le ycñaia, m ien tras conserve su -ac
tual estado civil y de. pobreza; h asta  
el 24 de noviembre, de 1942, en la in
dicada cuan tía  qu se lo concedo, y 
a p artir  de esta fecha, la que se le 
señala, di' acuerdo con la Ley de 
6 do noviembre do 1942 («Diario Ofi
cial» núm. 264). previa liquidación y 
deducción de las can: ¡dadps • que por 
el C m lpu  hubiese* podido percibir a 
cuenta del p resen te; dichas pensiones 
son compatibles entre sí. con arreglo 
a la Ley dú 3 7 de -noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 
núm ero 151).

26. Percibirá lás pensiones que se 
le señalan , en tan to  conserve la ap
titud  legal y actual estado de pobre, 
z a ; hasta ol 24 d<- noviembre de 1942 
en la. indicada, cuan tía  que se Je 
•ñato, y u P a 1 1ir d<’ esta Ja qtF 
se le conoide, &' acuerdo orn la Ley 
do 6 av noviembre, de 1912 («Diario 
Oficial» núm . 264), el abono de las 
cuales son compatibles entre sí, con 
arreglo a la  Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm . 151).

27. La percibirá mi ce tra s  conser
ve la ap titud  legal y actual estado 
do  pobreza. No siendo do\ aplicación 
los beneficios do la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («Diario Oficial» nú
mero 264).

28. La percibirá m ien tras conser
ve la ap titud  legal; h a s ta  el 24 de 
noviembre dé 3942, en . lá. indicada 
cuan tía  qu*-* se Je señala, y a p a rtir  
de p«ta fecha Ja que se le roncóle , 
de acuerdo r.nñ la Ley de 6 'de no
viembre d;? 1942 u n .  o .»  ñúm. 264*).

Madrid.' 4 dv marzo de 194.4 .
El G eneral Secretario, Nemesio B a
rnicen.
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MINISTERIO DEL AIRE

Academias
ORDEN de 26 de abril de 1944 por

la que se conceden los beneficios 
de ingresos y permanencia en las 
Academias de este Ejército a don 
Manuel Lordúy Cremata.

' Por reunir las condiciones fijadas 
en el R :al Decreto de 21 de agosto 
de 1909 («C. L.» núm. 174), en re
lación con el apartado d) del artículo 
tercero de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940 («D. O.» núm. 229) y Orden 
de este Ministerio de * 22 de octubre 
de 1941 («Boletín Oficial del A ire» nú
mero 133), se conceden los beneíioios 
de ingreso y permanencia en las Acá. 
demias de cs,t‘2 Ejército, previstos en 
la vigente legislación, a don Manuel 

. Lordúy Cremata\ como huérfano del 
Comandante de Infantería don Lucas 
Lordúy Massot. muerto como conse
cuencia de las heridas recibidas en ac
ción d1? guerra durante la pasada cam
paña. '

Madrid, 26 de abril do 1944,
VIGON

Destinos
ORDEN de 29 de abril de 1944 por 

la que se destina a los puntos que 
se indican al personal que se rela
ciona.

Pásan a. servir los destinos que se 
indican los jefes y Oficiales que a 
con i inunción so relacionan:*

ARMA DE AVIACION •
Escala del Aire 

Comandante don Mariano Cuadra 
Medina, a la Escuela * Superior del 
Aire, ccmo Profesor auxiliar, en con
cepto de agregado y sin perjuicio de 
su actual destino en la Escuela de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra.

Capitán #don Lorenzo Lucas Fernán- 
defc-Peña, del 22 Regimiento, a la ter
cera Sección de la Dirección General 
de Instrucción, en concepto de agre
gado.

Alférez de complemento don F ran
cisco José Coslado Arévaln, del 43 gru
po (Regimiento Mixto núm'. 2), al 
32 Regimiento (F.)

r

ARMA DE TROPAS ‘DE AVIACTON 
Capitán dc/n Isidoro Herrero Ren. 

gel, de la Plana. Mayor del Regi
miento de Automóviles, a la ' Esciléla 
de Automóviles ( I .)

CUERPO JURIDICO DEL AIRE 
Capitán Auditor don Manuel Valen

cia Remón, al Alto Estado Mayor, sin 
perjuicio de su actual destino en la

Secretaría de Justicia de la Jurisdic
ción Central Aérea.

Madrid, 29 de abril d!e 1944.
VIGON

 ORDEN de 29 de abril de 1944 por la 
 que se destinan a las Tropas de la 
 Casa Militar de Su Excelencia el 

Jefe  d el Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos, a los cornetas y sol
dados que se relacionan.
Pasan destinados a las Tropas de 

la Casa Militar de Su Excelencia el 
Jefe, del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos los cornetas y soldados 

| de. ésto Ejércit-o del Aire que a cotí- ¡ 
I t.ilinación se relacionan., pertenecientes ¡ 
; a. las Unidade* que también se indi. | 
| eán, los cuales causarán altn en dicha j 
Casa Militar a partir* de la revista j 

| ido Comisario del próximo mas de 
I mayo.
!
De la primera Legión de Tropas de 

A oiación
Corneta Florentino San Román 

Mateos.
Soldado Jesús Rueda Martínez. 
Soldado Juan Ibáñoz Ibáñoz.
Soldado Angel de Dios Benito. 
Soldado Teodoro Irazábal Ruiz.

De la tercera bandera independiente 
de Tropas de Aviación 

\ Cometa Angel Hernández Pacheco. 
Madrid, 29 de abril de 1944.
.v; VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de abril de 1944 por
la que  se desestima la petición de
ducida por don Julio Andréu Fer
r e r  ante la Comisión de penas  
accesorias.

\ Exorno. S r .: Visto i\ expediente in
coado con el número 104, por la Co
misión de penas Accesorias, a virtud 
d.e instancia formulada por don Ju 
bo Andréu Fmrer, de cincuenta y ocho 
años de edad, casado, con domicilio 
en Barcdona, calle del General Mola, 
número 23, de profesión cx Inspector 
de primera dei Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en solicitud do que 
le «sea levantada la inhabilitación»’ 
vEste Ministerio ha depuesto, d e ' 

acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Qu- se desestime, por improceden
te, la petición deducida por don Julio 
Andréu Forrer, teniendo en cuenta la 
naturaleza, y circunstancias de. los he
chos delictivos por los cuales fue juz
gado y condenado en su día el solici
tante.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años'. • 
Madrid, 25 de abril de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. presidente de la Comi

sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 25 de abril de 1944 por
la que se remite condicionalmente 
la pena accesoria impuesta a don 
Francisco Chico Gallego.
Excmo. S r .: Visto el expediente in

coado Culi el número 143, por la Oo- 
mi.úón d.- Pena>j Accesorias, a virtud 
de instancia formulada 'por don Fran- 
cúco Olí Ico GalLga.' de sesenta y dos 
abes de ¿dad, viudo, con domicilio 
en Coronada {\c lÁ Serena (Badajoz), 
de profesión, obrero ferroviario, én 
solicitud de «la remisión de impedi
mento que sufre para el ejercicio de 
>,u profesión habitúa)»,

Es:e ‘ Ministerio l:a dispuesto, de. 
acuerdo con tla propuesta formulada 
por i.i Cprnisión do Penas Accesorias: 

Que. remita condioionalments la 
pena accesoria do suspensión que pe
sa sobre Francisco Chico Gallego, a 

.partir de la fichú de la concesión de 
este beneficio y por le d o .e l tem po 
que permanezca en situación de li
bertad condicional.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, :>:» de abril de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN' de 11 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza a la Comisión 
Administradora de los valores ferro
viarios del Estado, nombrada p o rOr
den de este Ministerio, de 5 de abril 
de 1943, para que ejercite los dere
chos adquiridos como consecuencia, 
del canje efectuado de las acciones 
y obligaciones de las Compañías que 
se citan.
limo. Sr.: La I.ey de veintisiete

de febrero de añil novecientos cua
renta y tres ofreció <T canje volun
tario pór títulos de la Deuda del Es
tado de las accionen y las obligacio
nes de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, la 
de los Ferrocarriles des M. Z. A., la 
ddl Ferrocarril Central de Aragón y . 
la dea Ferrocarril de Bilbao a  Portu*
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ga lete , disponiendo en su artículo 
tu arto  qu«e el Estado individualizará 
en  cada título can jeado todos y ca 
da uno de los derechos Que deü m is
in o  se deriven y que ostentase su
¡anterior propietario, y en su artícu
lo  quinto que transcurrido el plazo 

< u e  la m isma Ley concedía  para no 
•ticeptar el can je se entendería hecho 
éste respecto a los tenedores de títu

lo s  que rio hubiesen m anifestado su 
Oposición.

Aceptado, expresa- o tácitam ente, el 
sa n je  de 1& totalidad de Jas acciones 
d.e las Com pañías ‘del Norte y de.
M . Z. A. y de la j obligaciones de
las m ism as y  de las Com pañías del 
F errocarril Central de Aragón y . del 

. de B ilbao a  Portugalele, el Estado es 
úcoiWiguientemente dueño de los c ita 
dos títulos y d e  las acciones y de- 
tn á j valores que las m ism as Com pa- 
Jñía® tenían en sus carteras.

Eñ su virtud, este M inisterio ha 
acordado m anifestarlo así a  la Com i
sión Administradora, nom brada por 
O rden de cinco de abril ú ltim o para 
tasuhilr los derechos adquirido^ por el 
Estado com o efecto  del canj-e de los 
títulos ferroviarios, a  fin de que e jer
cite estos derechas respecto * la to
ta lidad  de las acciones de la : Com 
pañías de los Cam inos de H ierro del 
N orte de España, de los Ferrocarri
les de M. Z . A . y de las obligaciones 
Ide las mism as y de la»* Com pañías 
del Ferrocarrin Central de Aragón y 
d e l Ferrocarril de Bilbao a Portuga- 
lete, así com o de.Jas dem ás acciones, 

obligaciones y valores de todas clases 
que tenían en SU5 carteras las expre
sadas Compañías.

Lo que com unico a  V. I. para su co
nocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de m arzo de 1944.

J. BENJUMEA

fim o . Sr. Presidente de lá* Com isión 
Adm inistradora d e  I03  valores fe 
rroviarios del Estado.

O R D E N  de 25 de marzo de 1944 por 
la que se dispone se inserte en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
el Escalafón del C uerpo Adm inistra
tivo del Catastro , totalizado en  31 de 
diciem bre ú ltim o.
lim o. S r .: Este M inisterio ha teni

d o  a bien  disponer que se publique 
en e l BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
D O  el Escalafón del Cuerpo Adm inis
trativo del Catastro, totalizado en 31 
de diciem bre últim o (véase anexo), y 
que se. conceda un plazo de treinta 
días consecutivos,- a contar desde el 
siguiente al de la aludida, publicación, 
para que los interesados promuevan 
las reclam aciones, que estimen perti
nentes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
 y efectos.
Dios guarde a V. I; m uchos años. 
M adrid, 25 de marzo de 1944.— 

P- D-, F em ando Cam acho.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 27 de abril de 1944 por 
la que se dispone se publique en 
el BOLETIN  O FICIAL DEL ES
TADO el Escalafón del cu erp o  de 
Arquitectos al Servicio  de la 
Hacienda Pública , totalizado en  31 d e  
m arzo último.

lim o. S r .: Este M inisterio ha teni
do a bi en d isponer que se p 1 ib 1 iqui' 
en el BOLETIN O FICIAL DEL E S
TAD O  el Escalafón del Cuerpo de 
Arquitectos al Servicio de la H a c ín 
ela Pública, totalizado en |31 de m ar
zo últim o, y  que se conceda un pla
zo de treinta días consecutivos, a 
contar desde el siguiente ai de la alu
dida publicación, para que los inte
resados prom uevan -las reclam aciones 
que estim en pertinentes.

Lo digo a V. I. & 1 e>s e^ctos con
siguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de abril de 1944.—  

P. D ., F em and o Camáclio.

ritmo. Sr. D irector general de P ro
piedades y Contribución Territorial.

ORDEN de 27 de abril de 1944 por 
la que se dispone se inserte en  el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO  
e l Escalafón del C uerpo de A pare
jadores del Catastro de la Riqueza 
Urbana, totalizado en 31 de marzo 
de 1944.

lim o. S r . : Este M inisterio ha teni
do ,a bien disponer* que se publique 
en e; BOLETIN O FIC IA L DEL ES
T A D O  el Escalafón del Cuerpo de 
Aparejadores del Catastro de la R i
queza Urbana, * totalizado en 3:1 de 
marzo último (véase anexo) y que 
Se conceda» un plazo de treinta días 
consecutivos a conta-r desde el siguien
te al de lá aludida publicación, para 
que ios interesados prom uevan las re
clam aciones qué estimen pertinentes.

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y efectos.

Diuc- guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de v abril de 1944.— 

P. D ., Fernando Camacho.
lim o. Sr. D irector general de Pro

piedades y con tribu ción  Territorial.

M I N I S T E R I O  D E 
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 22 de abril de 1944 p or

la que se crea una Comisión bajo 
la dependencia de la Subsecretaría 
e integrada por todos los D ir e c to r e s  
generales del D epartam ento , que en 
tenderá en todo lo referente, a  los 
Servicios Eléctricos de Obras Públi
ca s.
Timo. S r . : Se ¡ vicios encuadrados en 

las distintas Direcciones Generales de 
este M inisterio vien< n ocupándose de 
cuanto se refiere a los Servicios Eléc
tricos de Obras Públicas, la produc
ción y t.-l transporte de encogía eléc
trica.

Para la m ayor eficacia en la m archa 
de la* obras y m áxim o rendim iento 
d<' los Servicios cuando huyan de agru
parse asuntos que dependan de dis
tintas Direcciones Generales, es con . 
v en ante armonizar- los trabajo? sin 
m erm ar las atribuciones de estos Cen
tros directivos.

En conseciím cla ,. este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

•1.° Bu jo  la dependencia directa d^l 
Subsecretario de este Departam ento 
m inisterial, se constituye una C om i
sión integrada por todos los D irecto
res generales del mism o, a. la que in
form arán Jas Secciones y Negociados 
dependientes-do osos Centros directi
vos y la Asesoría del Servicio Eléc
trico de la Junta Superior de Ferro
carriles y Transportes por Carretera.

. 2.° A las órdenes de la Subsecre
taría -se constituye un Servicio regi
do por un ingeniero Jefe de C am i
nos. Canales v Fuer ios. ni que com 
peterá la dirección de lo* trabajos y 
Ja. responsabilidad de los mismos, y 
que actuará de Secretario de la Co
m isión creadla por el apartado pri
mero.

Esto Servicio, dotado del personal 
de Ingenieros de Camino? y Auxilia
res y del Auxiliar facultativo y adm i
nistrativo que se crea necesario, a fec
to o no a la Asesoría del Servicio 
Eléctrico de la Junta Superior di- Fe
rrocarriles y Transportes por Carrete
ra-, se distribuirá según los siguiente? 
conceptos: a), electrificación dóTTrans
porte. por ferrocarirl y por carrete
ra ;. bl, producción  de energía eléctri
c a ;  c), transporte d-i la eneigía e lóc. • 
tr ica ; d), utilización de la m ism a; 
e). resultados de la- explotación , esta
dísticas. norm as y bibliografía, y 
f\ Secretaría. . • •

Lo digo a V. I, para ?u conocim ien
to y efectos.*

Dios cuardc a- V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de abril do 1944.

PEÑA BOEUF
Dano. Sr. Subsecretario de este De- 

.pprtomentot "•
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 1 de mayo de 1944 rela
tiva a los derechos de registro e ins
cripciónd e  M o n t e p í o s  y  M utualida
des de Previsión Social.
lim o. S r . : La Ley de 6 de diciem 

bre do 1941, en su artículo 11, y el 
R eglam ento p a ra  su desarrollo y ap li
cación, aprobado por Decreto de 26 de 
m ayo de 1943, en su ar líenlo 31, dis
ponen que este M inisterio queda a u 
torizado p añ i lijar anualm ente, si lo 
considera necesario, los derechos de 
registro e inscripción do las entidades 
a que se contrae la referida Ley.

La puesta  en práctica de los m en
cionados textos legales exige que se to'ñalen las cantidades que las entida. 
cifN en ellos com prendidas han  de sa
tisfacer por derechos de Registro e 
inscripción, y, en su v irtud , h e teni
do a  bien disponer lo s ig u ien te : 

A rtículo 1.° Los derechos de regis
tro  que h a b rá n  de ab o n ar/ por una 
F.ola voz. los M ontepíos y M utualida
des  Previsión Social, serán  iguales 
para!' toda clase de entidades, f ijá n 
dose en cien pesetas la can tidad  que 
ro da  u n a  d^ha sa tisfacer por este concepto.

Art. 2.° Los derechos de inscrip
ción de las m encionadas Asociaciones 
í» que hacen referencia las disposicio. 
nos an tes  citadas se sa tis fa rán  an ual
m ente fijándose en cada, ejercicio por 
t d o  M inisterio, la cu an tía  de dichos 
derechos. P a ra  el año 1944 se fija en 
la can tidad  de 0,25 pesetas, por cada- 
uno de lu.s mui ualis'tas que fig tinn  
como socio activo de ía  entidad. En 
los M ontepíos o M utualidadrs de c a rácte r patronal, que concierten <•! s e 
guro Obligatorio de E nferm edad, los 
t ra b a j a d o re s b e r. ofic i a r i os s e ' comput a - 
rá n  como socios a loe efectos ‘del 
pego do los derechos que esta dispo. 
sición establece.

Art. 3.º Los derechos de Registro 
pe sa tis fa rán  por los M ontepíos o Mu
tualidades en el plazo de diez días, a  
co n tar de la  aprobación do sus res
pectivos E sta tu tos o Reglam entos, una 
vez que se les señale el núm ero con 
que h a n  de figurar en  el R egistro  
que de es ta clase de .en tidades hab rá  
de llevarse <m lá Dirección G eneral 
de Previsión.

Art. 4.° Los derechos de inscripción 
serán  satisfechos pqr este  año en el 
plazo de dos meses, a p a r tir  de la 
•inscripción en  el R egistro de M onte
píos y M utualidades, y en  lo sucesivo 
en los dos prim eros meses del año 
n a tu ra l.Art. 5.° Los M ontepíos y M utua 11- 
tíades, tan  pron to  como celebren el

concierto del Seguro Obligatorio de Enferm edad, deberán satisfacer los 
dcicohos de re g is tro ' e inscripción, 
aunque- no h a y an  obtenido todavía 
ésta de la  Dirección G eneral Pro. 
visión.

Art. 6.° La determ inación del nú 
m ero de socios se h a rá  bajo la. res
ponsabilidad d irec ta e inm ediata  de la 
J u n ta  D irectiva o rectora.

Art. 7.° Los ingresos que se ob
ten gan  por los aludidos conceptos se 
d estin a rán  a satisfacer los gastos de 
personal, m ateria l y Ipcál, en su caso, 
que sean necesarios p a ra  la buena 
m archa  del servicio, a la  difusión y 
prupagandia de lps principios de la 
M utualidad." a pu¡blicaicion-c|s ‘aceren 
de fStu m ateria , y <*1 sobrante, si lo 
hubiere, podrá destinarse a la protec- I 
ción del M ontepío de los funciona
rios de este  M inisterio y a  c rea r p re
mios y auxilios en  determ inados ca 
sos- en favor de aquellos ' M ontepíos 
y M utualidades que se hagan  acree
dores a  estos beneficios.

Dios guai-de a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1 m ayo de  1944.

G IRON DE V EL ASCO
lim o. Sr. D irector general de P re 

visión.
ORDEN de 4 de m ayo de 1944 por la

que se establecen normas a  que han  
de sujetarse los Conciertos entre los 
Organismos de la Comunidad S in
dical y  la Caja Nacional del Seguro 
d e E n ferm edad , para la práctica del 
Seguro Obligatorio de Enferm edad. 
lim o. S r.: A propuesta de la De

legación Nacional de Sindicatos, y de 
acuerno con lo ¡prevenido en  el a r
tículo segundo do! Decreto de 2 de 
m.avx) de 1944,

Es'te M in-steno ha tenido a bien 
disponer que el perfeccionam iento ae 
los Conciertos que puedan establecerse en tre  ilos Organism os de la Comu
n idad  Sindical y la C aja  Nacional 
del Seguro de Enferm edad para  la 
p rác tica  del Seguro Obligatorio de 
E nferm edad s‘¿ a ju ste  a ;as siguientes 
n o rm a s:A rt. 1.° La Organización Sindical 
act uará ' corno E ntidad  colaboradora 
de la C aja Nacional del Seguro' de 
E nferm edad del In s titu to  Nacional de 
Provilsión, a 'través de la  Obra Sin
dical Previsión Social, d -n tro  de la 
que se creará una  Sección de  E nfer
m edad dedicada especialm ente a  la 
g-:s¡tíón de las facu ltades que se le 
confieran en el Concierto que cele
b ren  con la- C aja Nacional.

A rt. 2.° La O bra S indical de Pre-, 
visión Social establecerá rep resen ta
ciones de la Seoción de Enferm edad 
en todas aquellas localidades en  que 
seo necesario y en  las E ntidades S in

dicales que cuenten  con persona
lidad  propia.A este intim o efecto tam bién  ten 
d rán  personalidad los Sectores, G ru
pos o ¡Suibgrupos de los Sindicatos’.

Art. 3.° La Sección de Enferm e
dad de la O bra S ind ical Previs ón 
Social y las representaciones que es
tablezcan ten d rán  autonom ía ec°nó- 
niica y adm in istra tiva .

No obstan te sólo la O bra S ind ical' 
Previsión Social ten drá  capacidad p a
ra  el o t o r g a m i e n t o - c o n t r a t o s  o 
realización de actos* de los que se 
deriven obligaciones de c a rá c tir  eco
nómico d is tin tas  de las prestaciones de i Seguro.

Art. 4.° La Obra S ndical P rev i
sión Social figurará la contabilidad 
ae  ¿u gestión como E n tidad  colabo
radora  con separación aosolutá d  i 
\esito de su adm inistración.Art. 5.° Les M andos ele la Sección 

de Enfermedad. • de la Obra Sindica.! 
Previsión Social, se designarán  'de 
acu.lrdo con las norm as p ro p n s  de la 
Organización Sindical.

A rt. 6.° La Organización S:nd cal 
será represen tada por la Obra S indi
cal Previs ón Social en la celebración 
del Concierto con la C a ja  Nacional 
de Seguro de Enferm edad que será 
sometido a la aprobación del Delega
do Nacional de S.n'dicatos.

A rt. 7.° La Obra S indical P rev i
sión. Social queda relevada de la obli- 
gac'ón du constitu ir fianza.

A rt. 8.º El Concierto en tre la. Cu
ja N aciona l' del Seguro d¿ •Enferme
dad y ia •Organización- Sindical que
da sometido a las norm as generales 
establecidas para  las M utualidades en cuanto no se opongan a. ías especia:e¿ 
que £e lilán  por la p resm ie  Orden.

A rt. 9.° En la fijación del tan to  
por ciento mee:sario p a ra  a tend er a  
la prestación del Seguro, que se fije, 
en el Concierto en tre  la O bra Sih- 
a  cal P r:v isión  Social y la- Caja N a
cional, en  cumpi infierno • ae lo dis
puesto en el artículo noveno del De
creto  de 2 de m arzo de 1944. s raerá 
de base el tipo m ás beneficiosa p a ra  
aquélla de en tre  los -lijados pa ra  las 
resta n-tis Entidades coi abo r adoras.

A rt. 10. El cam po de acción ae 
la Obra Sindical Prev.sibii Social 
como E n tidad  colaboradora será p re
ferentem ente el eom prohd do m  los 
s igu lentes’ apa r t a dos:

a) Los funcionarios de Falange 
I Española Tradiciona lista y de las
J . O. N.‘ S. y productores que de ella 
dependan.

b) Los funcionarios de la Organi
zación S indical y productores con los 
que m antentga «relaciones laborales con. 
ca rác te r de em presarior

c)  Los funcionarios del Estado,, 
Provincia- y M unicipio,
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d) Los productores autónomos.
' ■ e) Los actuales afiliados a ' la Obra 
«18 de' Julio», siempre que expresa, 
mente no soliciten su baja en ella. .

Dios guarde a V. i. miuchos años.,
'Madrid, 4 de me yo de 1944..

GIRON DE VELA SCO

'Huno. Sor. Director general de previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DÉ HACIEN D A
Dirección General de 4a Deuda 

y Clases Pasivas

Continuación  al anuncio de extravio 
de los cupones de la Deuda Pública, 
de   las e misiones y vencimientos que 
se mencionan. (22.a relación.—Pu
blicadas las anteriores en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 a 126.)
Factura núm. 219, de Deuda Amor- 

•tisatale 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938;

: Seite A, números 638.857 al 9, 
640.816 y 7, 640.93*7, 641.503 al 7, 
641.889, 648.298, 648.122 y 3, 648.206, 
648:637 y 8, 648.823 y 4, 648,829 y 30,

. 648.877, 650.408, 650.466 y 7, 651.230, 
.691.447, 652.863 al 6, 6154.190 ad 93, 
654.230, 654.873 ail 5, 655.059, 655.201, 
656.332 y 3, 655.489, 056.652 y 3,
656.726, 059.468, 659.802, 060.227 y 8 
600.381, 660.483 al 6, 660.572 y 3’, 
60*0.788, 000.846 al 8, 000.967, 061.197 y 
8; 661,2515 al 7, 661.728, 061.752 al 4, 
661.700 y 01. 662.229, 662.767 y 68,
662.827, 662.831 y 2, 663.121, 063.729 y 
30, 664.539 , 664.685 al 9, 664.691,
665.020 y 1, 605.509 y 10,,665.754 al 6, 
005.927 y 8, 605.944, 660.248 y 9, 666.217, 
606.683 y 4, 668.134, 670.318, 671.129, 
071.15?, 672.039 y 40, 673.540, 674.001 
JT2; 674.244, 675.121, 682.207* y 8,
686.648 50, 691.507 y 8, 691.915,
691.972, ' 692.0513, 692.196, 692.242,
692,304, 692.398, 694.232 ad 42, 694.249 
el 51, 694.459 y 60, 695.92)5 al 928, 
696.033 y 4, 099.707 y 8 699.908 al 11, 
700.319 al 23, 701- 602 0il 20, 703.371 y 
72, 703.4¡5'1 al 80, 703.819 al 24 . 703.838 
eJl 40, 703.905 al 10, 704.365, 704.672 al 
6;704.785 84, 704.809 cti 12, 705.000.
7015.060 y 61, 705.135 , 706.158, 705.244, 
706.388 y  9, 706.392 y 393, 706.443. 
706.458 al 60, 707.5'11, 707.523 al 6, 
707.601 al 4, 707.608 al 12, 707.727 afl 
309, 706.931 & 34* 709*776 «4.90,

Factura núm. 220, de Deuda Amor
tiza ble 5 por 100, sin impuesto f 1927, 
vencimiento l.° de octubre de 1938: 

Serie A, números 751.534, 756.877 
al 82, 761.247 ai 49, 849.41.1, 847.579 al 
81, 866.298 y 99, 866.30)1 y 2, 868.979 y 
80, 871.060 y 61, 871.247, 871.352 , 872.608 
al 11, 872.615 al 17, 872.883 y 84,
872.888, 872.900 al 2 , 8.74.597 aj 602, 
874.667 al 76, 874.686 y 87, 874.692 al 
94, 874.81.1 13, .874.815 al 20 , 874.826,
875.087 al 94, 875.135, 875.260 al 63, 
876.615 al 35, 876.879 y 80, 878.239 y 
40, 878.378, 878.442 al 44, 878.468,
878.473 al 80, 878.865 y 06, 879.119 al 
49, 880.015 y 16, 880.687 ai 97, 880.777 
al 80, 880.919 y 20 , 882.097 ad 100, 
8&2.10G y 3, 8812.3)12, 883.126 y 27, 
884.635 al 37, 884.590 al 93.

(Continuará .)

M IN IS T E R IO  
D E IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección T éc ni- 
ca. — Sección: Precios y Mercados)
Circular núm ero  454 por la que se 

amplía la 375 sobre precios de h o
talizas desecadas.

FUNDAMENTO  
La Circular número 375 de esta Co

misaria General, publicada qU el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 79, de 20 de marzo de 1943, 
refundía en una Subí disposición los 
precios de los lrui os y verduras de
secados; habiendo sufrido, variaciones 
los precios en fábrica d-c 'algunos de 
ellos y elabo¡-ái:dvsc-• además, otros 
que no figuraban m - «aquélla, se hace 
preciso ampliarla., m.-’acando los si
guientes:'

P R E C I O S

ENVASADO EN C H A P A  N E G R A
A G R A N E L  EN C A JA D E 

M AD E RA

ARTICULOS
En fá.

. b r ic a  .
E n  a lm a , 
cé n  m a y .

A l p ú 
b lic o

En fá 
b r ica

Er. a lm a
cé n  m a y .

A l p ú  
b l lc o

Pta6. kg. neto Pt-as. kg . p e t o

Alubia verde, lim
pia, desocada .,. 

Espinaca desocada
limpia ....................

Pimiento desecado.. 
Repollo desecado...,

22,30

24,85
22,91
15,29

24,65

27 4o 
25,32 
16,93

29,52

32,94
30,38
20,31

20,25

22.80 
21,23 • 
13.18

22,39

25,20
.23,44
14,61

26,86

30,24 
28, C6 
17,55

Los arbitrios e impuestos, a cargo del público.

DISPOSICIONES COMPLEMENTA
RIAS

Continúan: en vigor todas las demás 
condiciones' que se fijaban en la Cir
cular núm. 375 y no sean derogadas 
por ésta. El valer de venta al públi
co lo marcará el fabricante en cada 
paquete o porción, siendo este valor 
proporcional al del peso neto, toman
do ccmo base los precios fijados para 
el kilogramo. . ,

Mádlrid, 22 de abril de 1944.—El Co
misario general, Rufino Buitrón.

i

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio y do. la Goberna
ción.—limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasás.

Para cumplimiento: limos. Sres. Co
misarios <te Recjjrsos y • excelentísi
mos señores Gobernadores Civiles- 
pdegaidoe de Â st̂ ciinientos. .

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal del concurso oposición a 
plazas de Maestros de Taller de De
coración Arabe, vacantes en la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 

Granada

Señalando fe ch a , hora y  local en que 
han d e presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas plazas.

Se convoca a ’los señores oposito
res admitidos a este concurso oposi
ción para el día 22 do máyo, a las 
siete de la tarde en el. local de la 
Escuela de Artes 3t Oficios Artísticos 
de Madrid, Palma, 46, para hacer ac
to de presentación ¿nté el Tribunal 
y comienzo de ;os ejercicios.

Madrid, 5 de mayo de 1944. — El . 
Prestente del Tribunal, Maroeliatio 
Santa Maria^ "
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